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PA R T E  o f i c i a l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. A* F . <;i -';i i , la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad, en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augtvfo UijO el Rey D. Alfonso XIII, y  como
R e in a  du Faino,

Ye> "b ornado? civil de la provincia
de Cáa liou y Calvo, que desempeña
el hiÍm Valencia.

Dar. neo de Enero de mil ochocien
tos no1 , ‘

MABIA CRISTINA
ElPre* • < >i o i i a - .aistros,

Práx«-t?r*. * *

De ; ; ' ’ /Fnsejó de Ministros; en nombre
de Mi . ■ - . i ' . *  ey D. Alfonso X III, y  como
Reina ’ , • -o* . o.

Ven ■ • ' •L bernador civil de la provincia
de Val.' ' ;í ¡i. ¡a. Ribot Pellicer.

Da' o , í ' "o « .ico de Enero de mil ochocien
tos nov

MARIA CRISTINA
El Pres- R d- j r\ - Vu s ‘J- •’ ' ’ nistros,

• ¡ P r á x e ' X ví ? r t v f-v.abasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concoru O » df fi <le Diciembre de 1888;
En"'>,,Fi*> rfe Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y ( «  Ruina Regente del Reino,
Vei.2'0 m  T,‘ cd mr para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia OrD Ful de Lugo, por traslación de Don 
Tomás Rinde, al Presbítero Licenciado D. Enrique de 
Ben Colín' na es L v'rido, úni,co propuesto por el Tri
bunal de o* m • ch'!'

Dado < c V i ' - < ' . ¿os de Enero de mil ochocientos
noventa > crsn

MARIA CRISTINA
Ei ' ni j i r ’ » toiicia,

T r in i  ** ’t ' * jidepén.

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, v como Reí nía Regente del Reino,

Vengó en non»!,**? na,a la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Magietrni .m Alcalá de Henares, por pro
moción de D. Cristo; al I'i-.úoo, al Presbítero D. Práxe
des Pinilla y López Cu* FFlas, Doctor en Sagrada Teo-
logia. , . ,

Dado en Fabftío á dos de Enero de mil ochocientoi
noventa y  cuatro,

MASÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r i n i X f l t a i f t  j

Méritos y servicios de Z>. Práxedes Pinilla y López Cañadillas.
En los años de 1879 á 1882 cursó y probó en el Seminario 

Conciliar de Toledo tres cursos de Latinidad y Humanidades, 
habiendo aprobado el cuarto en los exámenes extraordinarios 
de 1882.

En los académicos del 82 al 85 cursó y probó en el mismo 
Seminario tres años de Filosofía.

Del 85 al 90 cursó y probó en dicho Seminario cinco años 
de Teología, y del 91 al 93 cursó y probó en el Seminario de 
Madrid el quinto y sexto de Teología.

En 10 de Septiembre de 1891 recibió en el Seminario de 
Toledo el grado de Bachiller en Sagrada Teología con la cea-1 
sura némine discrepante.

En 28 de Julio de 1892 y 29 del mismo mes del 93 recibió 
en el Seminario de Valencia los grados de Licenciado y Doc
tor en Sagrada Teología con la censura némine discrepante.

En 1.° de Marzo de 1890 recibió el Sagrado orden del Pres
biterado.

Ha sido Sacristán del Colegio de Doncellas de Nuestra 
Señora de los Remedios de Toledo desde 1887 hasta Septiem
bre del 91.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Doña Carmen Marín y Doña Isabel 
Riezo pidiendo que se indulte á su hijo y  esposo res
pectivamente Ginés Percamps y Marín de la pena de un
año, ocho meses y veintiún días de presidio correccio
nal que la Audiencia de Badajoz le impuso en causa 
por el delito de estafa:

Teniendo en cuenta que el reo sufrió un año, cinco 
meses y doce días de prisión provisional; que la parte 
perjudicada le perdona y que ha observado una con
ducta irreprensible y dado inequívocas pruebas de arre
pentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con'el parecer de Mi
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ginés Percamps y Marin dél 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de presidio correccional á que fué condenado en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

faustas y C?ap&©p6ia.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo cri 
minal de la Audiencia de Barcelona en que, usando 
de las facultades que le concede el art. 2.° del Códi
go, propone que la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de cadena impuesta á Alvaro Martínez Carlos 
en causa sobre adquisición y expendición de billetes 
del Banco de España falsos, se conmute por la de pre
sidio correccional en su grado medio:

Considerando que por no haber expedido el reo más 
que un sólo billete, perdonarle" la parte perjudicada, 
observar buena conducta y dar pruebas de arrepenti
miento, de la rigurosa aplicación de la ley resulta en 
este caso notablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

[ Tomando en consideración la propuesta de la Sala

sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena á que fué condenado Alvaro 
Martínez Carlos por la de presidio correccional en su 
grado máximo.

Dado en Palacio á cinco "de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'FrisiUarfto ü n iz  y Capdepóai.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Fernando Argons Les pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua que la Audiencia 
de Pamplona le impuso en causa por el delito complejo 
de robo y homicidio:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en A art. 29 del Código, procede el indulto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Fernando Argons Les de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien* 
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justicia.

Vrln itarfto  Rulas y Capd©p6n.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Oficial mayor del Ministerio de 
la Gobernación, en la vacante ocurrida por fallecimien
to de D. Nicanor Fernández Gallardo, á D. Guillermo 
Laá y Rute, que desempeña con igual categoría el car
go de Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 1& Gobernación,

Joaqu ín  L ó p ez  Pu lgeerve i*.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D. José Maciñeira González, Alcalde de 0r« 
tigueira;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como xíeina Regente del Reino,
Vengo en concederle los honores de jefe de Admi

nistración^ libres de gastos.
Dada en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien

tos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
B e g l n n n D i l o  M o r e t .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, y de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
*el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo'el Re y  D. Alfonso 
XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba como adicional al pre

supuesto de contrata de las obras ejecutadas para la 
instalación de un faro de primer orden, alumbrado con 
lu z  eléctrica, en el Cabo Villano, provincia de la Coru- 
fia, con la baja obtenida en la subasta, el de 13/666 pe
setas y 3 céntimos que resulta de la liquidación de las 
de la referida contrata.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S e g i s m u n d o  M o r e t .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIIT, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do del trozo 1° de la carretera de Colmenar de Oreja á 
la de Toledo á Ciudad Real, en la provincia de Madrid, 
cuyo importe de contrata asciende á 152.232<88 pese
tas, que produce otro adicional de 14.077‘66 pesetas.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
r El Ministro de Fomento,
S eg lsm iE ia d o  ¡Mffciret.

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : El art. 30 del reglamento de 3 de Septiem
bre de 1880, dictado para la ejecución de la ley de Pro
piedad intelectual, ha sido hasta el presente incumplido 
en. alguna de sus partes, originándose de aquí perjui
cios que redundan igualmente en contra del buen régi
men administrativo y de los intereses del Tesoro.

Establece este artículo que «el certificado provisio
nal deberá canjearse por el definitivo de inscripción ex■ 
pedido po  ̂el Registro general, tan luego como se anun
cie en el Boletín oficial de la provincia»; pero la prác
tica viene demostrando que, á pesar de haberse cum
plido por parte de la Administración con aquel requisi
to, los interesados, por su parte, no lo llevan á efecto, 
dándose el caso de que llegando á 18.000 inscripciones 
provisionales las ya hechas, escasamente son 200 las 
que se han convertido en definitivas, resultando de se
mejante abandono ó calculada indiferencia quebranto, 
y  no pequeño, para los ingresos del Erario público, y 
perjuicios para los mismos propietarios ó editores de 
toda clase de obras literarias y musicales.

A que desaparezca este estado actual de cosas se di
rige la reforma que ahora se propone, estableciendo 
para ello un término prudencial de tiempo, que en el 
tfiíado afh 30 no *e fija, y que obligando á los autores 
y  editoA*es de otras á proveerse del resguardo definiti
vo, sin e.  ̂ cua*110 pueden considerarse verdaderos due
ños de elit ^  establezca á la vez un régimen claro y pre
ciso en el h 'egi&tro general de la propiedad intelectual, 
iaciendo des aparecer el retraso que en dicho trabajo 
existe, á pesax' de los esfuerzos que para evitarlo viene 
haciendo este h  Misterio.

Fundado en e ^¡as Tazones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de s '< » e te r  á la aprobación de Y. M, el 
siguiente proyecto t decreto.

Madrid 5 de Enero ‘ da 1894.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
¿ S e g i s m u n d o  M o r e t .

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
mentó, y de acuerdo con el d i c t a ' d e l  Consejo de 
&do en pleno;

Sn nombre de Mi Augusto Hijo el R ey: D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo úuico. El art. 30 del reglamento de 3 de 

Septiembre, dictado para ejecución de, !a ley de Pro
piedad intelectual vigente de 10 de Enero de 1879, 
queda reformado en los siguientes términos:

Art. 30. El Bibliotecario anotará en el libro Diario 
las obras que aí efecto se presenten, librando el certifi
cado de inscripción, siempre que aquéllas y los docu
mentas que deben acompañarlas cumplan los requisi
tos establecidos. Este certificado deberá canjearse por 
el definitivo de inscripción en el Registro general, en 
el plazo improrrogable de seis meses para los de la 
Península y un año para los de Ultramar, á contar de 
la publicación en la G aceta de Madrid y  en el Boletín 
oficial de la provincia; entendiéndose no hecha la ins
cripción si así no se verifica, debiendo insertarse ínte
gro este artículo del Reglamento en el resguardo pro
visional.

Los plazos para este canje respecto á los registros 
verificados antes de publicarse esta reforma, serán tam
bién de seis meses y  un año respectivamente, á contar 
de la publicación en los periódicos oficiales, conside
rándose no hechas las inscripciones respecto de los que 
no hubieren cumplido los requisitos en el expresado 
plazo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

9 e g I § m n n i i o  M o r e t .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
En atención al celo religioso, virtud, ilustración y  

demás notables circunstancias que concurren en el Re
verendo Padre Fray Francisco Sáenz de Urturi, Obispo 
de Badajoz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, y  á propuesta 
del de Ultramar,

Vengo en nombrarle para la Santa Iglesia Metropo. 
Iitana y Arzobispado de Santiago, en la isla de Cuba, 
vacante por traslación de D. José María de Cos y Ma
cho al Obispado de Madrid y Alcalá.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to s iS o  M a u r a  y  M o s a ta s x e r ,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que ha presentado Don 
Luciano Puga y Blanco del cargo de Gobernador del 
Banco Español de la isla de Cuba; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

A n t o n i o  ü f c u r »  y  M o n t a n e r .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador del Banco Español 
de la isla de Cuba á D. Jovino García Tuñón, Senador 
del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n t o n i o  Ü u u r a  y  M o u t a a e r .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador del Banco Español 
de la isla de Puerto Rico á D. Luis García Alonso, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
<de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Comisión inspectora 
auxiliar de la Junta provincial de los Registros y Ami- 
llaramientos de la isla de Puerto Rico, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, y con arre
glo al Real decreto de 29 de Diciembre último, á Don 
Rafael Pérez y García, comprendido en el art. 13 del 
Real decreto-ley de 13 de Octubre de 1890.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n t o n i o  M a t u r a  y  A f lo n ts m e r*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de que la salud pública 
en Caracas (República de Venezuela) es satisfactoria, 
y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la le y  de Sa
nidad y  en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892; el R e y  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
ábien disponer se declaren limpias las procedencias 
del puerto de La Guaira que hayan salido después del 
día 30 de Noviembre último y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación de esta Real 
orden.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Caracas, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente lim 
pia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 

Consejo, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á 
la cátedra de Historia crítica de España, de la Univer
sidad de Barcelona, á D. Inocencio .de la Vallina y Su
birana, Catedrático numerario de la misma asignatura 
en la Universidad de Oviedo, con igual carácter y suel
do que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1893.

MORET

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 
Consejo, S. M. el Rey (Q. D. G), y  en su nómbrela 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á 
la cátedra de Derecho internacional, público y privado, 
de la Universidad de Valladolid, á D. Joaquín Fernán
dez Prida, Catedrático de la misma asignatura en la 
Universidad de Santiago, con el carácter de numerario 
y sueldo que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1893.

MORET

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el parecer de ese Con
sejo, S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que des-
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de el presente curso, en la carrera del Notariado, que 
hoy constituye una gran parte de las enseñanzas de la 
Facultad de Derecho, por Universidad se otorgue un 
premio extraordinario en dicha carrera, bajo las mis
mas condiciones establecidas para los otros grados que 
confiere la expresada Facultad, conforme á lo precep
tuado en el art. 166 del reglamento de Universidades, 
aprobado en 22 de Mayo de 1859.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1893.

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
, por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias, 

Sección de las Naturales, en cumplimiento de la orden 
; que se les dirigió para que presentaran las oportunas ba- 
£ ses á fin de dar la mejor inversión posible á la cantidad 
- de'3.000 pesetaseonsignadas en el presupuesto vigente 
' para premios á los alumnos de la Estación de Biología 
J marítima de Santander; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
[ nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
I aprobar para lo sucesivo las siguientes i o strucciones: 
I 1.a Que la citada cantidad de 3.000 pesetas, mien- 
I tras se consigne en presupuestos, se, divida en dos par- 
1 tes para otros tantos alumnos que han de reunir la cir- 
í cunstancia de haber terminado el período de la Licen

ciatura en Ciencias Naturales, durante el curso en que 
se concedan las pensiones ó en el anterior inmediato á 
lo sumo.

2.a Que la designación de los alumnos pensionados 
se haga por la referida Junta de Profesores del Museo 
de Ciencias Naturales, previo concurso, entre los que 

¡ reúnan las expresadas condiciones, anunciado por el 
Rector de la Universidad Central en Ja primera quince- 

5 na de Octubre y publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
/ celebrado en el plazo de quince días precisamente.

/  3.a Que la duración de las pensiones sea de ocho me-
í ses, que es el cómpüto de un curso, como mínimum, y 

de un año como máximo.
4.a Que los pensionados, como garantía de su apli* 

cación y aprovechamiento, presenten al terminar la 
pensión una Memoria comprensiva de los trabajos prác
ticos realizados en el Laboratorio, con un informe de] 
Director del mismo.

5.a Que cuando las pensiones se concedan por oche 
| meses, se abonarán en la siguiente forma: la mitad, ¿
* sean 750 pesetas, al obtener los nombramientos, que 
{ deberán hacerse á primeros de Noviembre, y la otra 
|  mitad aí empezar el segundo cuatrimestre, ó sea á pri- 
'f meros de Mayo, invirtiéndose así de una manera pru- 
|  dencial, dentro de cada año económico, la suma asigna- 
| da á e4e importante servicio de la enseñanza, y cuando 
|  se concedan por un año, se pagarán en dos semestres 
|  por anticipado, partiendo siempre de la citada fecha de 
|  primeros de Noviembre.
* 6.a Los alumnos deberán conservar durante el tiem- 
| po que disfruten la pensión el carácter de alumnos de 
|  la Facultad.
|  7.a Las anteriores disposiciones deberán insertarse
|  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que con arreglo á ellas 
’l se haga en lo sucesivo la designación de los candidatos 
|  á estas pensiones, en la forma prescrita en la regla 2/ 
i De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 
|  y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
¡ años. Madrid 22 de Diciembre de 1893..
] MORET
\ Sr. Director general de lnstmcciónj^blica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

RELACIÓN .de l a s  d i s p o s i c i o n e s  d i c t a d a s  d u r a n t e  e l  m e s
DE LA FECH A  QUE HAN ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAB ESCA
LAS D EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DEPENDIENTE
DE E ST E  M INISTERIO

Eo 2. Nombrando Jefe de Negociado de tercera cla
se, Secretarlo del Gobierno de la provincia de Canarias, 
en el turno 2.° de los establecidos por el art. 32 de la 
ley de 30 de Junio de 1892, á D. Jaime Escobar y Lo
zano, que figura con el núm. 27 en la escala de cesan - 
tes de )a misma clase.

En 4. Declarando cesante á D« Alfredo Santana y 
Pérez, Aspirante de segunda clase á Oficial, Escribien
te de la Delegación especial del Gobierno en las islas 
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura.

En 5. Declarando cesante á D. Gonzalo Bayón del 
Valle, Aspirante de primera clase, Escribiente de la de 
terceros de este Ministerio.

En 6. Declarando cesante á D. Lope García Rivero

y Briev^a, Oficial de primera clase, Auxiliar de la de 
terceros del Ministerio.

Nombrando para dicha plaza, en el tumo 2 á Don 
Celestino Tidal y González.

Declarando cesante á D. Melquíades Fernández Ca
rriles, Oficial de primera clase en el Gobierno de Sevilla.

Nombrando en su lugar, en el turno 3.°, á Di Joa 
quín Yillar y González.

Declarando cebante á D. Tomás Rodríguez Aíonsa, 
Oficial de segunda clase, Auxiliar de la de cuartos* deS 
Ministerio.

Nombrando para dicha plaza, en el tsrno 1.°, á Don 
Julián Toledo y Eguren, que desempeña el empleo* in
ferior inmediato del mismo departamento.

Declarando cesante á D. Garlos García Puelles, Ofi
cial de segunda clase, Auxiliar de la cuartos del Mi
nisterio.

Nombrando para dicha plaza, en el turno 2.°, á Don* 
Jesús Pérez Fernández.

Declarando cesante D. Dionisio Martín Fernández, 
Oficial de segunda clase en la Sección de Vigilancia 
del Gobierno de Barcelona.

Nombrando en su lugar, por el turno 3.% á D. Ra
món Egozcue.

Nombrando Oficial de tercera clase, Auxiliar de la 
de quintos del Ministerio, en el turno 2.°, á D. Santos 
González Conde.

Declarando cesante á D. Germán Hernández Herrero, 
Oficial de tercera clase en el Gobierno de Soria.

Trasladando al Gobierno de Soria á D. Ramón Mon
tero y Fernández, Oficial de tercera clase en el de Cas
tellón.

Nombrando Oficial de tercera clase con destino al 
Gobierno de Castellón, en el turno 3.°, á D. Mariano 
David.

Declarando cesante á D. Edmundo Yood y Socorro, 
Oficial de cuarta cíase, Secretario de la Delegación es
pecial del Gobierno en las islas de Gran Canaria, Lan
zarote y Fuertf ventura.

Nombrando para dicha plaza, en el turno 1.°, á Don 
Juan Angulo y Sánchez, que desempeña el empleo in
ferior inmediato en el Gobierno de Badajoz.

Dejando sin efecto el nombramiento de Oficial de 
cuarta clase, con destino al Gobierno de Gerona, hecho 
en el turno 2.° á favor de D. Antonio Meliá Yela, que 
no se ha presentado á tomar posesión.

Nombrando para dicha plaza, en el turno 2.°, á Don 
Francisco Pérez Satué, que ocupa el primer lugar en 
la escala de cesantes de la misma clase.

Nombrando Oficial de cuarta ciase con destino al 
Gobierno de Baleares, en el turno 3.°, y en la vacante 
por haber sido nombrado con el mismo empleo para la 
Delegación de Hacienda de dicha provincia D. José 
López Castaños, á D. José Armengol y Marroquín.

Trasladando al Gobierno de Badajoz al Oficial de 
quinta clase, Escribiente de este Ministerio, D. José Be
llido Aceituno.

En 7. Trasladando al Gobierno de Cádiz á D. Barto
lomé Cervantes y García, Oficial de cuarta clase, electo 
para el de Lérida.

Idem al Gobierno de Lérida á D. Feliciano Valeiras 
y Rodríguez, Oficial de igual clase en el de Cádiz.

En 8. Disponiendo que el nombramiento de Oficial 
de segunda clase con destino á la Sección de Vigilancia 
del Gobierno de Barcelona, hecho en 6 del actual por el 
turno 3.° á favor de D. Ramón Egozcue, se entienda á 
nombre de D. Arturo Egozcue y Nasarro.

En 11. Trasladando al Gobierno de Lérida á D. Ma
riano Carcavilla y Carcavilla, Oficial de cuarta clase, 
electo para el de la Coruña.

Idem al de la Coruña á D. Feliciano Yaleiras y Ro
dríguez, Oficial de igual clase, electo para el de Lérida.

En 12. Declarando cesante á D. José Romero Rodrí
guez, Oficial de segunda clase en la Sección de Vigi
lancia del Gobierno de Madrid.

Nombrando para dicha plaza, en el turno 1.°, á Don 
José Ortiz Ramos, que desempeña el empleo inferior 
inmediato en el Gobierno de Gerona.

Nombrando Oficial de tercera clase con destino k  
dicho Gobierno de Gerona, en el turno 1.°, á D. Rafael. 
Córdoba y Osso, que lo es de cuarta en el de Madrid.

Nombrando Oficial de cuarta clase con destino al Go
bierno de Madrid, en el turno 1.°, á R. Emeterio Gar
vín Roncero, que desempeña el empleo inferior inme
diato en el de Huesca.

Trasladando al Gobierno de H uescaáD. Simón Vis- 
tuer Serrano, Oficial de quinta ctese* Escribiente de la 
de segundos de este Ministerio.

Nombrando, interinamente, Oficial de quinta clase, 
Escribiente de te de segundos del Ministerio, á D. José 
Jurado Amaya, que es Aspirante, de primera en el 
mismo departamento,

Declarando cesante á D. Luis Cuero y Pita-Pizarro, 
Oficial de tercera clase en el Gobierno de Madrid.

Trasladando al Gobierno de Mradrid á D. Jacinto 
Banqueri y Roldán, Oficial de tercen * clase, electo para 
el de Avila.

Idem 8l de Avila á D. Antonio Lóp^ez Guerrero, Ofi
cial de tercera clase, electo^para el de Canarias.

Nombrando Oficial de tercera claso con destino á 
dicho Gobierno de Canarias, en el turno 2.°, á D. Ger
mán Hernández Herrero, que disfruta te'.ber como ce
sante de la misma clase.

Declarando cesante á D. Enrique Guert da y Yerges, 
Oficial de cuarta clase en la Sección de Vigilancia del 
Gobierno de Madrid.

Trasladando á dicha plaza á D. Próspe.ro Vicente 
Albiac, Oficial de cuarta clase, electo para el Gobierno de Murcia.

Nombrando Oficial de* cuarta clase con destino & 
dicho Gobierno de Murcia, en el turno 2.°, á D. Juan Valero y Martín.

Declarando cesante á Di Hermenegildo Jime.w y  
Benito, Oficial1 de cuarta clase en el Gobierno de Albacete.

Nombrando para esta plaza, en el turno 3.°, á Don? 
Francisco Pereay Pacheco, que desempeña el empleo, 
inferior inmediatoen el Gobierno de Murcia.

Declarando cesante á D. Patricio Juan Rodríguez y  ̂
Ferro, Oficial de tercera clase, Auxiliar de la de quintos del Ministerio.

Nombrando en su lugar, en el turno 3.°, á D. Emilio García de la Peña.
En 17. Resolviendo que el nombramiento de Oficial 

de quinta clase, Escribiente de la de segundos de este . 
Ministerio, con el carácter de interino, á favor de Don 
José Jurado Amaya, se entienda hecho en propiedad 
como ascenso del empleo inferior inmediato que ha 
desempeñado más de dos años.

En 19. Nombrando Aspirante de primera, en pro
piedad, con destino al Gobierno de Soria, á D. Juanú 
Romero Barragán.

En 29. Nombrando Aspirante de primera con des
tino á Delegación de Vigilancia en esta Corte á Don, 
Juan Blas Martínez y D. Antonio Villaseñor é Izuaola, 
propuestos por el Ministerio de la Guerra con arreglo k  
la ley de 10 de Julio de 1885.

Nombrando Aspirante de segunda, Escribiente de te  
Delegación especial del Gobierno en la isla de Menorca^ 
á D. Juan Zamora Díaz, propuesto en igual forma.

Madrid 31 de Diciembre de 1893. ==E1 Subsecreta
rio, D. A. Castrillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI

N IS T ERIO EN LOS MESES D E OCTUBRE Y NOVIEMBRE, Y QU5>f 
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN^ 
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN-LOS ARTÍCULOS 3 . ^  
Y 7 .°  DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1 8 8 8  (1 ) .
20 Noviembre. Real orden, autorizando el cruzas- 

miento del ferrocarril de Sagua la Grande en la isla de% 
Cuba por el de vía estrecha destinado al servicio del 
genio El Salvaeho.

Idem id. Idem id. manifestando al Gobernador 
neral de Cuba que debe ser el Ingeniero Jefe de Obras' 
públicas de la provincia el encargado de informar la® 
expedientes relativos á tranvías k  que se refiere su-w  - 
municación de 16 de Septiembre último.

Idem id. Idem id. aprobando las disposiciones q¿r ie 
ha adoptado el Gobernador general de la isla de P-u&r to 
Rico para la recomposición, de los desperfectos ocim tí-  
dos en la carretera de Cayey á Arroyo por Guayaron , en 
aquella isla.7 Noviembre. Idem. id.. comunicando al Goberr lador 
general de Cuba que el Banco Español de la isla 7 medo 
regirse por la instrucción de 15 de Mayo de 188/i  para 
el cobro por la vía de apremio de las cuotas- por el ser» 
vicio de plumas de agua, en vez de la de 23;;de Julio del, 
mismo año.

Idem id. Idem id. aprobando el establecinuiento ded 
impuesto de Consumos, por* el Ayuntamiento de Sabana 
de Palmas (Puerto Rico) para el ejercicio económico de 
1891-92.

Idem id. Idem id. disponiendo se ordene la inmedia
ta suspensión de todo trabajo referente á la construc
ción de líneas telegráficas nuevas en general,* j  en par
ticular A las terrestres de Cebú y Negros..

Idem Id. Idem id. declarando desierto ol cuarto con
curso para construcción é Inmersión de los cables de 
Vi;sayas.

Idem id. Idem id. dsncS'o las gracias á ios S re s . Se*
(4) Véase la  de, ayer.
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nadores D. Jovino Gar cía Tuñón y D. Rafael Seig  Bi- j 
guet y Diputado D. F ermín Calvetón por haber forma- j 
do parte de la Junta para el concurso de los cables de 
Visayas.

Idem id. Idem id. invitando al representante de la 
Compañía Lartem Extenscon para que en el término 
más breve se sirva presentar nueva proposición y con
diciones en que se obliga á realizar la construcción é 
inmersión de lo s cables de Visayas.

Idem id. Idiem id. concediendo un crédito de 2.640 
pesos con car^o al presupuesto respectivo para abono 
délos alquileres de la casa que ocupa el Gobierno polí
tico-militar de Cebú.

Idem id. Idem id. concediendo un crédito extraor
dinario para satisfacer á D. Ramón de la Puente, Mé
dico de Sanidad militar, la gratificación asignada como 
Visitador de naves y Vacunador general de Joló du
rante el tiempo que desempeñó dichos cargos.
| Idem id. Idem id. aprobando los presupuestos de 
fondos locales y  municipales de las islas Filipinas 
para 1893-94.

8 id. Idem id. desestimando la reclamación del Ayu
dante de Obras públicas de Puerto Rico respecto al abo
no de la diferencia de sobresueldo que solicita, entre el 
que le corresponde como Ayudante segundo y el asig
nado al cargo de Jefe de la Sección de Fomento, que 
interinamente desempeña por ausencia del propietario.

Idem id. Idem id. contestando al Gobernador gene
ral de Puerto Rico respecto á la consulta que hace so - 
bre composición y venta de terrenos realengos en aque - 
lia isla, que sólo se consideren cumplidas las condicio - 
nes de una concesión cuando se haya cultivado durante 
diez años la mitad del terreno total que la misma com
prende.

Idem id. Idem id. aprobando provisionalmente e¡ 
proyecto de mejora de la segunda sección de! estero de 
Bmondo, en Manila, con las prescripciones establecidas 
por la mayoría de la Junta Consultiva de Caminos, Ca. 
nales y Puertos.

Idem id. Idem id. resolviendo la consulta acerca del 
Ingeniero Jefe que debe sustituir al Inspector general 
de Obras públicas de las islas Filipinas en sus ausencias 
y  enfermedades.

Idem. id. Idem id. id. la id. del Gobernador general 
de Filipinas respecto á la manera de cubrir las vacan
tes que existan de Ayudantes de Obras públicas al ser
vicio de la Junta de Obras del puerto de Manila.

Idem id. Idem id. manifestando al Gobernador g e 
neral de Filipinas que procede se abone el total impor
te de las indemnizaciones que adeudan al personal de 
Obras públicas de los distritos de Manila, Pampanga, 
Batangas y Nueva Cáceres, correspondientes á los años 
de 1891 y 92, incluyéndose al efecto las cantidades ne
cesarias en el capítulo Resultas de ejercicios cerrados 
del p rim er presupuesto de aquellas islas que se re
dacte.

15 id . Idem  id. aprobando las cuentas justificadas 
correspondientes á los viajes verificados por los vapo
res correos de la Compañía Transatlántica en el mes 
de Septiembre ú ltim o  con arreglo á los itinerarios de 
las líueas principales de Filipinas y  de las Antillas, así 
como á los de Extensiones.

Idem id. Idem id. aprobando la plantilla de la posta 
de Conductores en la provincia de Pinar del Río, re
mitiendo un ejemplar de dicha plantilla.

16 id. Idem id. nombrando Ingeniero segundo de 
Caminos, Canales y Puertos de la isla de Puerto Rico á 
D. Francisco de Albacete.

17 id. Idem id. trasladando al Gobernador genera- 
de Puerto Rico el Real decreto promoviendo á Ingeniel 
ro Jefe de segunda clase de dicha isla á D. Melquíades 
Cueto y Navarro, actual Director de las del puerto de 
la capital, y disponiendo que el aumento de haber co
rrespondiente á dicho Ingeniero por el expresado as
censo lo satisfaga la Junta de obras del puerto de la 
capital.

Idem id. Idem id. comunicando al Gobernador g e 
neral de Filipinas el Real decreto promoviendo á Ins
pector general de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y  Puertos de aquellas islas 
á D. Eduardo López Navarro, actual Director de las 
obras del puerto de Manila, y disponiendo que el suel
do y  sobresueldo que disfrute serán los mismos que en 
la actualidad.

Idem id. Idem id. nombrando Ayudantes cuartos de 
Obras públicas de la isla de Cuba á D. Pedro Pablo 
Castaña y D. Guillermo Rivas y Dueñas.

Idem id. Idem id. legalizando el ferrocarril cons
truido en la isla de Cuba por la Sociedad Díaz y Ferrer 
entre el Apostadero que la empresa del de Cárdenas 
á Jucaro tiene en terrenos de la Sociedad y la finca Pozo 
Cerrado, perteneciente á la misma.

Idem  id. Idem id. concediendo á D, Francisco Sie

rra la autorización que solicita para construir en la isla 
de Cuba un ferrocarril desde el ingenio San León á la 
finca Providencia, y otro al ingenio Maravillas.
; Idem id. Idem id. dando de baja en el servicio de 

faros de Puerto Rico, por causa de enfermedad, al To
rrero primero D. José Fonfrías.

Idem id. Idem íd« nombrando Torreros primeros 
de faros de Puerto Rico á D. Eugenio Fíol, segundo á 
D. Francisco Amadeo y tercero á D. Julio Rengel.

Idem id. Idem id. disponiendo que en el próximo 
presupuesto de Filipinas se incluya el personal faculta
tivo subalterno afecto á las obras del puerto de Manila, 
reintegrando la misma los haberes de dicho personal al 
Tesoro de aquel Archipiélago.

Idem id. Idem id. aprobando el nombramiento inte
rino del Ayudante cuarto de Obras públicas D. Rafael 
Ortega para el servicio de faros de Filipinas, hasta que 
vaya á tomar posesión de su plaza el nombrado en pro
piedad.

Idem id. Idem id. resolviendo las reclamaciones de 
la Compañía de cables Cuba, Submarina y  West India 
and Panamá contra la Real orden de 26 de Enero último.

22 id. Idem id. aprobando el nombramiento de Mé
dico titular interino de la provincia de Capiz, hecho á 
favor de D. Francisco Ruiz Escalera.

Idem id. Idem id. id. id. id, de Misamis de Don 
Eduardo Díaz Pérez.

Idem id. Idem id. id. id. id. de Médicos titulares de 
las plazas de nueva creación.

Idem id. Idem id. id. id. id. de Misamis de D. Cán
dido Mora.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia de Don 
Enrique López de Seneca, Médico titular que fué de 
Albay, en solicitud de que se le considere con derecho 
á tomar parte en los concursos cerrados que se cele
bren en Manila para la provisión;de las plazas de Mé
dicos titulares.

Idem id. Idem id. concediendo la pensión de 20 pe
sos mensuales desde el día siguiente al fallecimiento de 
su hijo D. Venancio á D, Basilio Mercado y  consorte.

Idem id. Idem id. suprimiendo las plazas de Mé
dicos Directores de las aguas de Jebul (Bulacán), y  Tibi 
{Albay).

Idem id. Idem id. admitiendo k D. Juan Valldaura 
y  Carbonell la renuncia hecha del destino de Director 
de Sanidad del puerto de Guantánamo (Cuba).

Idem id. Idem id. desestimando la instancia de Don 
Antonio Rodríguez del Valle, Director del puerto de 
Caibarién, que solicitó su traslado á la de Batabanó.

23 id. Idem id. pidiendo informe á la Comisión téc
nica del Cuerpo de Telégrafos de la Península acerca 
de la condición 2.a del pliego que sirvió de base para el 
cuarto concurso de los cables de Visayas.

24 id. Idem id. reiterando á los Gobernadores gene
rales de Cuba y Puerto Rico el cumplimiento de las 
Reales órdenes de 29 de Diciembre del 88 y  18 de Fe
brero del 90, sobre observancia de varios artículos de 
la ley Provincial y Municipal.

28 id. Idem id. nombrando Ayudante cuarto de 
Obras públicas de planta de la isla de Cuba á D. Luis 
Dedrot y  Recolín.

Idem id. Idem id. confirmando y  declarando vigen
te lo preceptuado respecto á recursos para las obras 
del puerto de San Juan de la isla de Puerto Rico en el 
apartado 4.° del art. 21 del reglamento aprobado por 
Real orden de 16 de Septiembre de 1384, para la orga
nización de la Junta de obras del citado puerto.

Idem id. Idem id. manifestando que ínterin no se 
reforme la legislación de Aduanas vigente en las islas 
Filipinas, no es posible conceder á D. José Sagán la 
autorización que solicita para establecer un depósito 
flotante de carbón en la bahía de Manila.

29 id. Idem id. legalizando los ferrocarriles parti
culares para el servicio del Ingenio San Pedro, en la 
isla de Cuba, de la propiedad de D. Lorenzo y  D. Fran
cisco Ferrán.

Idem id. Idem id. autorizando á D. José Fruz para 
prolongar el almacén en la margen del río Mac agua ra
ba, en la provincia de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando Ayudante cuarto de 
Obras públicas de Cuba á D. Francisco Franquís Mar
tínez.

2 Diciembre. Idem id. desestimando la instancia de 
los concesionarios de los baños de San Diego (Cuba), en 
solicitud de que se les declare comprendidos en el ar
tículo 49 del reglamento de Baños.

Idem id. Idem id. aprobando el traslado de D. José 
María Pardillo, Médico tito lar propietario de Isabela de 
Basilán, á igual plaza de Dapetán (Filipinas).

Idem id. Idem id. admitiendo la renuncia presenta
da por D. Gumersindo del Valle del cargo de Médico 
Director del balneario de Sibul (Filipinas).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros civil y de la propiedad
y  del N o ta r ía

Ilmo. Sr.: En el recurso gubero oor el
Notario D. José Romero Cañete ro ‘ < tegis-
trador de la propiedad de Andújar a > mien
to, pendiente en este Centro en virt i movi
da por el referido Notario.

Resultando que en la ciudad d Julio
de 1893 y ante el Notario B. Joué R r a ron
una escritura pública María Jerús O sí y
como legítima representante de su jos, y
D. Andrés Serrano y Molina, ao& * i.» do
cumento: primero, que muerto Fr&n a pa
dre de los menores, fueron ést^c os de
aquél; segundo, que la compareció t usu
fructo vidual que la Ley le concedí?; v » Fran
cisco Alvarez le correspondía en pr te de
dos olivares descritos en la escritur , * . dadas
cuentas pendientes entre el D. An i«e , « * imen-
taría de D. Francisco Alvarez, resub« - 1 ^rime
ro por la suma de 3.700 reales, y en 4 fiad al
acreedor la María Jesús Oller, eo * ' 1 ‘ las
dichas quintas partes de fincas, re-  ̂ « dor á
mayor suma que aun se le debía; y - v b*r re
nunciado la madre de los menores m  [ i ' - /  4 .cía y
no tener interés opuesto al de sus hq •>. p 1 3 ate al
caso el art. 165 del Código civil, ni b k i a?.a q * mbrar
defensor á los menores:

Resultando que presentado esta ñ< r* e j gistro
de la propiedad de Andújar, fué den*\ » n* p; /i: pri
mero, por haberse omitido las forrs riñen,
tanto el Código civil en sus artículo* , - a Ley
de Enjuiciamiento civil en el 2.011 y 4 ' u - * a ena
jenación de bienes de menores; y s * > recar
inscrito á favor de éstos el dominio ? 1 <sdas,
según exigen los artículos 20 de la 5 le su
Reglamento y repetidas Resoluciones * neral
del ramo:

Resultando que el Notario Sr. Roo ‘ ~ • • < o nó esa
nota, promoviendo el recurso que es ' * u*** .n 4 d  Re
glamento de la Ley Hipotecaria, v f  kíh i ► ón de 
que él documento es inscribible. fuu<< r «ón do
9 de Febrero de 1887, de que lógK * ,ao no
hay que invocar el art. 20 de la L:> UípcAae&m en casos
como el dé l a escritura denegada, v ¡ •  ̂ la l i 
quidación de una partición resu lu  s heren
cia no alcanza á cubrir el pasivo, e* - heredi
tarias no es enajenar bienes del pecu en se 
mejante hipótesis procede argüir ce * > <h el ar
tículo 164 del Código civil:

Resultando que el Registrador de » *" ' D<: Andú
jar defendió su calificación Mugan A 1 razo
nes: que la escritura del recurso no 4 4 cto de
partición, sino que es concerniente * ón de
bienes de menores en pago de deu • , eba el
que no se hace en dicho documenta * ¡ s, ni
se consigna el avalúo de éstos, ni h ora de
aportaciones matrimoniales ni da g¡u ma se
liquida el caudal, procediendo o i c n ,  , djudi-
caciones oportunas; que si la referid*. e par*¿
tición, claro es que el art. 20 de la 1 o á su
inscripción, según se colige de la P j 'e Sep
tiembre de 1881, así como también d f  ̂  ̂ i oda
1879, 11 de Noviembre y 9 de Diciemr v ' de No
viembre de 1889, y además sería p r o  ’ ” ..p* A ' * judi
cial, puesto que habiendo m e o m p a t i b „ es en
tre la madre y los hijos por razón d ' á que
no consta renunciara aquélla, debió  ̂ , ñores
un defensor, con arreglo al art. 165 i ‘ ^anto,
el 1.060 de éste no fué de aplicació * « en el
supuesto inadmisible de que fuese d ' lo re
suelto por el Centro directivo en 9 d siem
pre resultaría que el Registrador dih •" \ -e *: de 23
de Noviembre de 1889, por ser postar * x ^rta la
doctrina de que parte el Notario rec < j? * .jos de 
María Jesús Oller tuviesen más bien \  aqué
lla enajenarlos á despecho del art. 161 * * t.úd on sólo 
acogerse á la especia! forma de esent 31 1 origen
de este recurso; y que siendo esta e> < 1 iad de
adjudicación en pago, cae noforiam* t.tr í " do del
artículo 164 del Código civil y el 2.0 H ? de la
Ley de Enjuiciamiento:

Resultando que el Juez delegado cc n ocurri
da por considerar: que la escrit ura qv 1 4 1 « r*za del 
recurso no es de partición; mas, auaqf !>r r hubiera
podido otorgarla la María Jesús O ¡i ión de
sus menores hijos, por tañer interés ’ \  > a el de
éetos, en razón á los bienes gananciales y * 1 i ~ aciones 
al matrimonio; y que la dicha escritur;? r * ^  • M^Madso- 
br * una venta de bienes de menores e •* * '’v  s : apues
to el pago hecho con anterioridad r» r b  p*\ * 1 que es
necesaria la previa autorización judicie.i:

Resultando que elevado el recur*^ bap.-u.r iad  en 
virtud de alzada del Notario recurrente, de&ia.ó m Presiden
cia que no es inscribible la escritura origen de este expedien
te por los fundamentos que siguen: primero, qu:: no depende, 
la calificación legal de los contratos dsl n' quieren
darles los interesados que los otorgar?, ó los No%rioíJ que los 
autorizan; segundo, que si bien en la-escviinia de 20 de Ju
lio último se da al acto que es de ella objeto £¿010bre de
partición, la verdad es que carece de cuasias úricos son
esenciales para darla en justicia tal deuorrm&oiL’" '^rcero, 
que de ser partición la escritura aludid1? habría debido in
tervenir en ella un defensor en representación he iow meno
res por estar interesada la viuda, m^Hr* d* por sus
aportaciones, gananciales y cuota vidu/b  ̂ o, qux aunque 
esta última aparece renunciada por h? Jesús Oller,
siempre resultará que se omitió la formuló;? 'n cuenta y 
partición; quinto, que en la escritura do o d i  sí-, '>1ri* es de 
extinguir una deuda adjudicando al  ̂ enas inmue-
bh.g de menores, acto que viene someriJi, t I6 i del Có
digo civil; y sexto, que el no hallarse » < 1 ro ú dominio á 
favor de los menores, es también mo*? ? n ‘romde la ins- 
cri.pclón, dados el art. 20 de la Ley Hipotecaria y  doctrina 
de h  Resolución de 10 de Septiembre •>. «e

Resultando que D. José Romero Gx,r¡ri/ ; o de. la an
terior providencia para ante este Centro uj Ki *'» é hizo pre- 
sente en su escrito: que la Doña María >■ 1 a "» iabía re
suelto repudiar la  herencia de que se ir; «, io  á sus
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hijos los gastos de inscripción é impuestos y los perjuicios 
que pudiera acarrearles el confundir con b u s bienes propios 
los de una herencia ilusoria; que en tal concepto, los menores 
no inscribirán á su nombre las participaciones de los dos oli
vares en cuestión; que aunque es cierto que en la partición 
nada se adjudica á los herederos de Francisco Alvarez, eso 
no empece para que la escritura se considere de división de 
bijne^; y que aunque es también exacto que las indicadas 
participaciones no fueron valoradas, no lo es menos que éste 
no sería requisito exigible ni aun cuando se tratara de venta 
de bienes de menores, según establece el art. 2.015 de la Ley 
procesal:

Visto el art. 164 del Código civil:
Visto el art. 20 de la Ley Hipotecaria:
Vistas las Resoluciones de 20 de Noviembre de 1815 y 9 

de Febrero de 1887:
^Considerando que, cual declaró esta Dirección en su Reso

lución de 20 de Noviembre de 1875, todos los actos tienen en 
derecho el nombre técnico que les corresponde, según su pro
pia naturaleza y esencia, y no el que los particulares capricho
samente quieran darles; razón por la que no basta que al au
torizar el Notario recurrente la escritura, de 20 de Julio últi
mo, añrmara que era ésta de partición, sino que es menester 
averiguar si al acto jurídico objeto da aquélla cuadraba ó no 
tal denominación, á fin de precisar en consecuencia la doctri
na legal pertinente al mismo:

Considerando que el contrato de partición supone como 
elementos indispensables: un caudal que dividir rigurosa
mente determinado mediante un inventario; el exacto cono
cimiento del valor que tienen los bienes integrantes de ese 
caudal; la liquidación del haber partible obtenida con suje
ción á reglas que han de tener como bases las deudas, las 
aportaciones matrimoniales?, las colaciones, los gananciales, 
etcétera, y la distribución y adjudicación del haber que arroje 
eea liquidación:

Considerando que en la escritura del recurso faltan todos 
esos elementos, y lo único que hay es: el reconocimiento de 
una deuda, la descripción de dos participaciones de fincas y la 
adjudicación de ambas al aerador que con ellas se da por sa
tisfecho y pagado; deduciéndose de tal resultado: primero, 
que se ignora cuáles eran, los bienes relictos; segundo, que 
tampoco sa sabe si el valor de éstos superaba ó no á la cuan
tía del crédito; y tercero, que en consecuencia fué arbitrario 
proceder cual si quedara justificado que el pasivo superaba al 
activo de la herencia con las consecuencias legales que de ahí 
emanan:

Considerando que, si per lo expuesto, no cabe calificar de 
partición al acto objeto de la escritura denegada, nohay por 
qué traer á colación al resolver este recurso, doctrinas que 
sólo á dicho contrato son pertinentes y ResolucioDes de este 
Cintro dictadas para casos, como el "de la de 9 de Febrero 
de 1887, en que se trataba de operaciones divisorias practica
das en lega! forma:

Y considerando que la escritura de 20 de Julio por su fon
do y por su forma no es otra cosa que una adjudicación en 
pago de deuda que recae sobre porciones de fincas pertene
cientes á menores y no inscritas á favor de éstos; coligiéndo
se de la sola enunciación del contrato que á su otorgamien
to debió preceder la autorización del Juzgado otorgada en los 
términos que establece el art. 164 del Código civil, y que aun 
•cumplidos esos requisitos sería necesaria la previa inscrip
ción á nombre da los referidos menores como ineludible exi
gencia del art. 20 de la Ley Hipotecaria, ya que no consta 
que éstos renunciaran á la herencia paterna;

Esta Dirección general ha acordado la confirmación de la 
providencia apelada en cuanto declara no inscribible el do
cumento origen del recurso.

Lo que con devolución del expediente original digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Diciembre de 1893. =E1 Director 
general, M&nuel Benayas Portoearrero.=Sr. Presidente de la 
.Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográfico

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

NÚMsao 93.
Grupo 93.—2.° semestre de 1893.—*15 de Diciembre*

Ma cuanto m  reciba á bordo esta a }*) ** áberán corregirse 
0 6 • ¡planos, cartas y derroteros corr n  o entes.

La» demora» son verdaderas, y 1 i  la
ííu 1 de t e  luce» están dadas desda el m&r*

ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra (C osta IS.)
C a  M í o  m  CARÁCTER d e  l a  l u z  d e l  f a r o  f l o t a n t e  

OüTER GaBBARD

(Notu ví to Marinera, núm. 42. Trinity Eouse. London, 1893.)
Núm « —La luz del faro dotante Outer Qabbard, que

hoy en d Í& da cuatro destellos blancos en sucesión rápida 
cada diez segundos, enseñará desde el 1.° de Marzo da 1894 
cuatro dest 'ellos en sucesión rápida en el espacio de unos vein
te segundos, para diferenciarse ¿el faro dotante de Ha isbo- 
rough. Se a\ usará cuando se haya efectuado el cambio.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 44.

C am bio  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  fa r o

FLOTANTE DEL EXTREMO N . DE LOS GOODWIN S a NDS

(Notice to Marinan, núm. 42. Trinity House. London, 1893.)
Núm. 541 .-—F<1 batintín del faro flotante fondeado en el 

extremo N. de los iGoodwin Sands, debe ser reemplazado des
de el 15 de Febrero de 1894 por una sirena que, en tiempos 
cerrados y de niebla, emitirá de minuto en minuto dos sonidos 
de dos segundos y medio de duración, separados por un inter
valo de dos segundos y medio, siendo el primero grave y el se
gundo agudo. Se avisará cuando esta sirena haya empezado á 
funcionar.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 32.

Inglaterra (Costa S.)

C am bio  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  r om peo la s

DEL PUERTO DE PORTLAND

(Notice to Mariners, núm. 578 london, 1893.)

Núm. 5 1 5 .—La luz fija roja del extremo del rompeolas 
le Portland, debe ser reemplazada hacia el 1.° de Mayo de 
[894 por otra roja centelleante con destello de un segundo y 
whjpse de cuatro segundos.

Situación aproximada: 50° 35' 5" N. por 3o 47' 40" E.
Se avisará cuando se haya efectuado el cambio.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 12.

Süscoeia (costa W .)

B oya  d e  c a m pa n a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  
DE A b DROSSAN

{Notice to Mariners, núm. 568. London, 1893.)

Núm. 5 1 S .—Al W. de la entrada del puerto de Ardros" 
san se ha fondeado una boya de campana en reemplazo de la 
negra que estaba antes á un cable próximamente al S. del 
West Grinan Rock.

Situación aproximada: 55° 38' 30" N. por PJ22' 30" E.

Carta núm. 233 de la sección II.

BsS&s O readas.

Luz e n  H e l l ia r  H olm  (S ound  d e  S h a p in s a y )

(Notice to Marinen, núm. 581. London. 1893.)

Núm. 5!áT.—El 1.° del corriente debe haberse encendido 
una luz en un faro recientemente construido en la punta S. 
de Helliar Holm.

Esta luz es blanca y roja, en parte tija y en parte de deste
llos. Es blanca, con destellos cada diez segundos, desde el S. 83° 
E. al S. 66° E. en el canal entre Haeo Ness y Berwick Head; 
fija roja, desde el S, 66° E. ai S. 25° E.; fija blanca, desde el 
S. 25° E. al N. 81° W., pasando por el S. y W. de la luz; fija 
roja, del N. 81° "W. al N. 60° W. en el canal entre Thieves 
Holm. y Twi Nsss; fija blanca, del N. 60° W. al N. 40° W ., y 
está oculta en el resto del horizonte.

Esta luz está elevada 26 metros sobre el nivel de la plea
mar y 20 sobre el suelo, teniendo un alcance de 15 millas.

Situación aproximada: 599 1' 10" N. por 3o 18' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 88.

MAR DE LAS ANTILLAS

Isla  Guadalupe.

P r o y ecto  d e  r e em pl a z o  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l  
Mo n c h o ir  Ca r r é  po r  u n a  b o y a  l u m in o sa  (p r o x im id a d e s

DE LA PoiNTE Á-Pi TRE)

(Axis aux Navigateurs, núm. 175/1.032 París, 1893.)

Núm. M S .—Desde el 1.° do Marzo de 1894, la boya de 
campana fondeada al E, del paso del Monchoir Carré, se re
emplazará por una boya luminosa, pintada de rojo, con luz 
fija blanca elevada 4.2 metros sobre el nivel del mar y de 8 
millas de alcance en tiempos claros. Esta boya luminosa es
tará en la misma situación geográfica que la boya actual.

Los buques que vengan de fuera la dejarán á estribor, si
guiendo la enfilación dada por las luces de Monroux y de 
Fouillole, qne conduce á la entrada del paso del puerto de la 
Point-á-Pítre.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 42.

SENO MEJICANO 

U n i d o s .

S u p r e sió n  d e  u n a  bo y a  y  fo n d e o  d e  o t r a  d e  sil b a t o

EN LA ENTRADA DEL, RÍO BRAZOS (Te JAS)

(Notice to Mariners, núms. 41/355 y 46/988. W&sMngton, 1893.)

Núm. —A 1.5 milla al S. 49° E. del extremo exterior 
del muelle N. de la entrada del río Brazos y en 9 metros de 
agua, se ha fondeado una boya de silbato, pintada á fajas 
verticales negras y blancas.

Se ha suprimido la boya pintada á fajas verticales negras 
y blancas que estaba fondeada al SE. de la entrada de los 
muelles de este río (Aviso núm. 48/230 de 1892).

Carta núm. 113 de la sección IX.
S I Jefe, L uis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e r a l d el T esoro  público  
y  O rdenación  g e n e r a l de P a g o s  d el E sta d o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público un depósito cons
tituido en la Caja general del ramo en 12 de Junio de 1889 
por D. Santiago Ollar ¡J Sánchez Rubio, de su propiedad y

para garantir á D. Ramón Oller y Fern , .><»r fianza para
el destino de Agente ejecutivo de la e ación de la pri
mera zona del partido judicial de Aren; ? Pedro, pro
vincia de Avila, á disposición del Delega ó Hacienda de
dicha provincia, y consistente el referid . , s to en dos tí
tulos del 4 por 100 amortizable, imp< ^ M L000 pesetas 
nominales, esta Dirección general, di v f >r .nidad con lo 
prevenido en el art. 48 del reglamento d ,m d» Agesto últi
mo, ha acordado se anule, quedando sin 1 vsaor ni efec
to el resguardo correspondiente al indn ? i p -¿dio, señala
do con los números 177.182 de entrada ¿ e5 2̂1 de registro.

Madrid 4 de Enero de 1894.=EI Dirae ir general, Olega
rio Andrade.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en el piso bajo del M:.uí*t*rio da Hacien
da, se verifique en los días del presente nuf.s que á continua
ción se expresan, los siguientes pagos.

Dia 8.

Pago de intereses de Deuda perpetua . 1 nor aí 4 por 100, 
carpetas presentadas y corrientes, núnu i« 19 i al 600.

Dia 9.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, í¿, í¿ número» 
401 á 600.

Día 10.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id. id., nú* 
meros 601 á 800.

Día 11.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100 interior, id. id.,1 
números 601 á 700.

Día 12.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id. id., nú
meros 801 á 900.

Día 13.

Idem de Deuda amortizable al 4 por loo, ul, í¿., número» 
701 á 800.

Lo que se anuncia al público para so * í cocimiento y de* 
más que corresponda.

Madrid 3 de Enero de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Debiendo ingresar en el Tesoro púbv o m opósito cons- 
t tuído en la Caja general del ramo eu 1S < 1893, á
nombre de D. Claudio Gutiérrez, par." . .ir O cargo de 
contratista de acopios de la carretera • : ' d i-3 Francia
por Irún, provincia de Madrid, durante < i a do de 1892-93,
consistente dicho depósito en cuatro tito »« »■ íh, Deuda al 4 
por 100 amortizable, bajo los números lr \ Fu) ; entrada y 
49.106 de registro, é importante 2 000 u s >f.; ^rta Dirección 
general, de conformidad con lo prevenido - ( i 48 del re
glamento de 2 3 de Agosto último, ha »c..n eanule, que
dando sin ningún valor ni efecto el resg; > * escondien
te al indicado depósito.

Madrid 3 de Enero de 1894.=El Directo*: gen eral ¿ Olegario 
Andrade.

Dirección general de la  Deuda pvibitca.

Esta Dirección general ha dispuesto u r » o r  la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de At i, . núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y hor^ . .-.ijadas &I efec
to, los pagos que á continuación se exr-jv y q-ie se entre
guen los valores siguientes*

Días 8 al 12.

Entrega de títulos de Deuda perpetua : 4 nv 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equival> < u de otros de los 
de 1882 y 1889, presentados al canje con ' ¡ ■ - m números 1 
al 9 691.

Día 9.

Pago de intereses de acciones de Obran publicas y de ca  ̂
Treteras de 34 millones del semestre de !.° d »? nctual y ante
riores, y de 55 y 20 millones de los vencí ni C',top de Agos* 
to y Octubre de 1892; facturas presentad»b * Tientes.

Día 10.
i
! Pago de intereses de "inscripciones *■ * v r 100 del se*

xnestro de 1.° de Julio de 1882 y anterioreh; f j .>«ras present&i 
das y corrientes.

Día 11.

Pago de intereses de todas clases de D* u'm del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (exct Pf/, Obra*? públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de L° de J*. Üo de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amí.rnjwdo¿ eu todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrie ¿le»-

Idem de carpetas de cinco vencinue?ii<-r\ residuos de
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, R D.-uda del Mate
rial del Tesoro, de nueve últimos décimo ■ , \,*-guardos de re
cibos y de residuos del empréstito de 175 m ilíones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriomí que no se hayan 
presentado al cobro.

Día 12.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 100 interior
y exterior, emisión de 1882, procedentes d * ‘ ou versión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y resi iu » ud 4 por 100 
que no se hayan recogido á pasar de loa kmiíos hechos
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce* 
dantas de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Enero de 1894.=E! Director general, L tis 
del Rey.
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

5 Enero 1894. 

Pesetas.

30 Diciembre 1893. 

Pesetas.
i

PABIYO

5 Enero 1894. 

Pesetas.

80 Diciembre 1893 

Pesetas.

197.943.544*75 197.942.93708 Capital del Banco............. ....................o...................... 150 000.000 
15.000.000 

745.071*55 
1.809 167*34 

933.958 525 
340 588 231*84 
27.654 007*22 
52.708 120 93 

313.303*02 
6.316.612*15

5.884.511*92 
69.978.322 17

150.000.000 
15.000.000 
18.410 391*41 
2.064.459*08> 

927 654.450 
342 821 634*08 
26 437.349*18* 
42.931.936*34

18.430.121*39

10.239.460*28
73.858.682*02

Plata................................................................................. 177 115.01387 174.678.095*21 Fondo de reserva................ .............. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corresponsales en el extranjero.....................................
Efectos á cobrar en el extranjero...................................
Descuentos........................................................... . .........
Préstamos ........... .

49.393,84952
626,927^87

128.991.338*97
135.051.133*90

51,841.513*93 
802.243 87 

129.288.073*17 
132 870.338430

Quaiunu y perdi da. . . * . * . * . * I
Billetes en circulación. . . .  *............................ „ ..........
Cuentas corrientes............. ............... . .......................

ffcetofl á cobrar en el día . . . • « . . • o* . . . . , . . . . . . . . . . . . 4.068.245*79 3 337.18640 Depósitos en efectivo................ . ............ . . . . . . . ...........
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera.................................................
Deuda amortizable al 4 por 100......................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893..................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............ .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

blico..............................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles.........................................................
Diversas cuentas..............................................................

12.270.000
4.975.776*95

419.370.722*50
6.378.698*45

254.162.000
6.345.966*07

113 202*52 
150.000,000 

18.372.198*29 
45,837.253*69

12.270.000 
5.516.239*33 f 

419.370.722*50 
6.378.698*45 

257.105.000 
6.217.968*16 f

3.568.508*75 1 
150.000.000 i 
18.372.198*29 1 
58 288.760*34

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
Reservas de contribuciones...................................... ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.............................................................................
Créditos concedidos sobre efectos oúblieos. » . . , ..........

1.611.015 873*14 1.627.848.483*78 1 1.611.915 873*14 1.627,848.483*78

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentes.. . . .
Préstamos sobre efectos públicos.,... 5 1[2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría,
Para los efectos del concurso á las plazas vacantes de Sa

nidad marítima, publicado en la G a c e t a  de hoy, se anuncia 
como vacante la Secretaría del lazareto de San Simón (Pon
tevedra), con el sueldo anual de 2.500 pesetas, por falleci
miento de D. José Vázquez y Fernández que la desempe
ñaba.

El destino de Secretario del de Oza (Coruña), que quedó 
vacante por resulta del concurso publicado según orden de 
20 de Octubre último en la G a c e t a  del día 24, fué conferido 
á D. Abdón Pérez Martí, á su instancia aspirante á dicho 
concurso y Secretario de primera clase.

Igualmente la plaza de marinero del puerto de Avilés 
(Oviedo), vacante del concurso referido, ha sido provista en 
I). Manuel de la Campa Rodríguez, individuo de) Cuerpo, 
excedente por reforma, con arreglo al art. 55 del reglamento 
orgánico de Sanidad marítima.

Lo que comunico á Y. S. para que se sirva disponer &e

publique este anuncio en el B oletin  o fic ia l de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1894. 
El Subsecretario, Demetrio Alonso Castriilo.=Sres. Gober
nadores de las provincias..

D el parte sanitario correspondiente al día de ayer, resul
ta que en la isla de Tenerife no ha ocurrido invasión ni de* 
función alguna por causa de cólera.

Madrid 5 de Enero de 1894.=El Subsecretario, D. A. 
Castrillo,

SECCIÓN DE SAN ID AD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Diciembre de 1893 .
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de la enfermedad.
CALLE
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Yaróa. .  , 
íd e m ... . .

75
22

2
23
44
53

4
1

10 m. 
3 m.
1 m.
8 m.
2 m.
9 m. 

64 
53 
64

1
14 d. 
10 d.
3 m.
8 d. 

39 
62

6
9 m. 
1

63
34

Yiu do. . .  
Soltero *
P................
Soltero. ,  
Y iu d o .... 
Casado. ,

p !.\ \ *!.ü

Tuberculosis. . . . . . Ballesta, 24 ........................... »

»
»
>
»
>
»

>
»

»
>
»
>

>

>

>
>
>

»

Judicial.

»
>

V a ró n .. „
jdk4?j£áA QT&».
Inem........
Idem........
Idem........

Feto Amparo, 29 ......... .. . . . . »

»
Judicial.
Idem.

»

>

>
¿P

>
>
>

>

>
*
>

»
»
>

&
?>
>

Fiebre tifoidea. . . .  
Crup......... ..................

Hospital Provincial.. . . . . 7 m<
1

24
60

P................ Tuberculosis.. . . . Velarde, 16 ............................
Mesonero Romanos, 3 4 .. .
Valencia, 2..................
Mira el Río. 11. ••••••••

íd em .,,. 
Idem. . .  
íá© m ....r

San Yicente, 62.................... P . . . . . . . .
Soltera. ,
O^&sada. *

Idem............................
Pericarditis..............
Insuficiencia mitral 
Estrechez orgánica.
Laringitis.................
Bronquitis capilar. 
Idem...........................

Hospital Militar..................
Hospital de la Princesa.. .  
Hospital Provincial...........

Id em .. . . . . . . . . . . .
Cáncer del útero.. .  
Síncope cardíaco ,láem........

Idem.. 0. .  
Idem........

Idsm........
Don Evaristo, 1 8 ................ Idem........ Insufi.a valvular ..
Carmen, 2 0 . . . . . . . ............ Id e m .... • 1

1
15 d. 
14 
80 
52 
72 
63 

1
71
67 
88 
42

8 m.
9 m. 
5 m. 
2 m.

58
7
1 m. 
I m .  
5 d.

68 
80

Feto

P................ Bronquitis...............
Idem ............• • • • ...

Soldado, 15 ............................
íd e m ...«* p ............... Canillas, 3 8 . . . ..................... Id a m ..... 

Idem ... •.
p ................ Serrano. 3 2 . . . . . . . . . . . . .

Id em ...* . p ................ Idem........................... Fé, 3 ......................................... p ................ Idem................ ••••• Cava Alta 23 . . . .
Idem . . . .  
ídem . . . .  
j dsm*. • * ■ 
í dem . . . .  
Id em ..., 
íd e m .... „

p ................ Tdftm.t.. . . . . . . . . . . Tutor, 1 2 . . . ......................... Id e m .... .  
Idem........

Soltera., 
v iu d a . . .  
Id em . . . .  
Idem........

í d e m ••••. Tudescos, 24 ..........................
Glorieta de Quevedo, 9 . . .  
Hosnital Provincial...........

p................ Id em .. . . . . . . . . . . .
Bronquitis aguda.. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Pneumonía............,

Bravo Murillo, 15................ Idem.
p ................ Martín de Yargas, 1 9 . . . .  

Ercilla, 7 ................................
ídem *..*,

Id em . . . .
Idem... . ,
Idem........
M am ... 0, ,  
Id em .... 
I d e m .. . .  
Id em *.... 
Idem ...« .

Idem (1 ) ,...................
Broncopneumonía. 
Idem...Casado. .  

Soltero. .  
Y iu d o . . .  
P.........

Idem ...................................... ..
Hortaleza, 76........................ Idem ... . . Id em ........................................

Idem ........................... Carnero, 11......... .............;
Hospital Provincial...........
Puebla, 1 6 . ................ ..

P................
Soltera . 
Casada . .  
Viuda, . .  
Casada. .
P................
P................

Pneumonía.. . . . . . . Jorge Juan, 14 .....................
P.a del Duque de Alba, 1. 
Valverda 16

Id em .. . .  
íde a . . . .  
Id e m .. . .  
I d e m .. . .  
Id em .. . .  
Idem . . . .  
Id em .. . .  
Id em .. . .  
I d e m .. . . 
Td e m .. . .  
Id em .. . .  
Idem........

Id em .. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.
Id e m .........................
Idem............................

Idem .......................
Pneumonía aguda. 
Asma ................ ..P................ Rodas, 19............................... Embaladores. 1 3 . . . . . . . .

p .............., í aloma, 25............. ............... Apoplegía serosa...
Meningitis.................
Eclam psia.. . . . . . .

Plaza dfí Lavaoiéa. 8 . - .  .
P................ Idem. . . . . . . . . . . . .

Catarro bronquial. 
Catarro pulmonar..
Nefritis.......................
Noma por Nefritis.. 
Meningitis.. . . . . .  
Meningitis aguda.. 
Congest. cerebral.. 
Apoplegía cerebral. 
Conm. visceral (1). 
Ined ia ....................

Sandoval, 18......................... San Bruno, 1.

Casado...
Y iu d o . . .  
P.............. .

San Isidro, 2 . .....................•
Arroyo Embajadores, 11..
Hospital Provincial...........
Hospital de la Princesa.. 
T .a de San Mateo, 7...........

Barquillo, 51 .......................
Ticiano, 1 5 . . . . . . . . . . . . . .
Pradera del Corregidor, 6 
Hospital Provincial. . . . . .
Pacífico, 15...................... ..

Id e m ..... 
Idem ... .»

P , . ........... Idem ••••••............
P............... Idem . . . . . . . . . . . . .

Epitelioma................
Fiebre adinámica.. 
a  trepsia ..••••••••

Idem.. • *, Viuda. .  - 
P . , , . . . .  
P. . . . . . . .

p ................ Id e m ,. . .  
Iá e m .... .

Casado •. 
Soltero. .

Yirtudes, 22.......................... Inclusa...............................
Ventura Rodríguez, 1 1 ... 
Hospital Provincial............

I d e m .. . .  
Idem ... *.

P................ í'dwjfB.... . . . .  »«••••. Idem.» .......................................
I d e m. . . .
Idem

P...........
V iu d a .... 
I d e m .. , .

Idem ............................ Id em ........................................
I d e m . . . . 
Idem ... ,  „ 
Idem ... ~,

Senectud. . •••••• Hosnital Provincial. .  . .
Idem.
* dem... .  
Idem . . . .  
I d e m . . . .

67
73

F eto..

Casado. .  
I d e m ... .

Hospital Provincial............ Bronouitis í l l . .  . . Embajadores, 66......... ..
Se ignora................. Ventura de la Vega, 1 3 . .  

Velarde, 1 0 ...........................
Cava Alta, 1 9 . .............. ......

I de m. . . .  
Idem ... • •

Idem.,
Idem

San Gregorio, 37 . .
Idem . Cardenal Cisneros, 2 6 .. .. Farmacia, 7.

Z R e s i ^ r a e x i .

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis ..........................0 * s „ 1 3 4
Otras infecciosas................................................................................ .. 2 1 3

. i Circulatorio............................................................................ * ........... 3 2 5
g  1 Respiratorio............................ * ....................................* ....................  17 13 30
71 ) Digestivo.................................................................................... .. » » »
«  \ Génito urinario.................................. ............................. .................  2 » 2
¿j* / Cerebro-espinal............................................................., . . . .............  5 5 10

' Locomoto?.. . , ............ ................................................... » » »
Demás enfermedades..................•* . . ««•« ........... . . . . . a . * * » * . » . .  5 9 14

T o ta l de inhumaciones.................................. .. 35 33 68

Madrid 2 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario, D . A . Castrillo.
' w w « b ® W '

,íl) E s si parts so  hay m is  dstsm isaeión,
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 31 de Diciembre de 1893.
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'SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden .......

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

í Varón. . . 3 p Yiruela. Hospital Provincial.. . . . . y 31 Varón • •. 1 P.............. Meningitis.............. Rosario, 3 . . .............. •••*. »
....... 30 Soltero • • Tuberculosis. • • • •. Prado, 7 ............................... > 32 ídem... •. 1 P ..s........ Idem....................... Val verde, 46...................... >

$ Idem . . . . 21 Mívm . .  T T Idem............... Hospital Militar................
Hospital de la Princesa... 
Cabanillas, 50...................

y 33 Idem .... • 1 P............. Meningoencefalitis. 
Apop.a cerebral.... 
Flemón fosa ilíaca.

T.a de San Mateo, 8.......... y

í
Id©232L** • •«
Idem.... o

36
2

Yiudo... .  
P..............

Idem........................
Tabes mesentérica. 
Sífilis in fa n til,....
Pelagra...................
Síncope alcohólico.
Laringitis...............
Bronquitis capilar. 
Idem........................

y 34 Idem... •, 65 Casado .. Berruguete, 2 . . . * ............ y
> 35 Idem. . . . 14 Soltero*.. Gil Imón, 1 . . . . ................ y

'8 Idem, o. . 5 m. P . . . . . . . . Inclusa............................... > 36 Idem ..... 5 d. P............. No determino......... Inclusa............................ . y
1 IdCUS, . o e s

Idem. . . .
66 V iudo.., Hospital Provincial.. . . . . y 37 TdfcTO,, , , . 69 Casado •. Anem ia..« . . . . . . . . Santa Engracia, 6 . . . . . . . y

8 Canalillo. .................. •.. Judicial.
>

38 Idem. . .  , Mesón de Paredes, 8 3 .... 
Hospital Provincial.. . . . .

y
9 Idem ».... 5 p............ .. Miguel Servet, 5 .............. 39 Hembra.. 76 Casada •. Viruela................... y

10 Idem.. •.. 4 p ............. Castillo, 1 ..................... » 40 Idem....... 45 Idem....... Tuberculosis.......... Paloma, 15......................... y
11 ídem. • • • 5 m. 

4 m. 
17 d. 

1

p.............. Chamberí, 4.......................
Mesón de Paredes, 15. •..

> 41 Idem....... 26 Idem....... Tisis laríngea........ Sombrerería, 5 .......... .. y
Idem... • • p............... Idem.............. > 42 Idem....... 4 P ............. Garrotillo................ Adrián Pulido, 4 ..............

13 ídem., o. r p ............................ Idem.................. . Toledo, 72.........................
T.a de las Vistillas, 1 2 .. .

> 43 Idem....... 29 Casada. . Fiebre puerperal... 
Carcinoma torácico

Greda, 53 ........................ .... y
14 Idem • • •. p ........................... Idem............ . y 44 ídem....... 47 Viuda, . . Hospital Provincial.. . . . . y
15
16
n

Idem ...., 1 P ......................... Idem........................ Bastero, 1............. ............. > 45 Idem .. •. 2 p .............. Bronquitis capilar.
Bronquitis............
Bronquitis capilar. 
Broncopneumonía. 
Pneumonía catarral

Al varado, 24..................... y
ídem... • * 64

41
28
44 

1
45 
43 
60
5 m. 
lm . 

58 
2m . 
1

Yiudo.. . .  
Casado* -
Idem.......
Idem .. . .
P ..............
Cagado . • 
Idem..** <
IdftTíl». .  .

Idem........................ Bravo Murillo, 49.. •••••• > 46 Idem .. • • 8 m. C.a de Toledo, 2 ............... y
Idem« ®.« 
Idem . . . .

Pulmonía. . . . . . . . . Fuencarrai, 57 ..................
Redondilla, 7.....................
Ronda de Segovia, 1 0 .. . .  
Habana, 29.........................

> 47 Idem....... 8 p .............. Ferraz, 43........................... y
18
19
JO
21
22
23

Idem ....................... y 48 * dem ,, , 72 Soltera.. Toledo, 83 ............ ............ y
Id em ..... 
Idem .....
íd®3i.« •

Idem ...................... y 49 Idem....... 2 m. P........................... Fomento, 5......................... y
Ideo?....................... y 50 Idem « . . . 72 Soltera . . Catarro pulmonar. 

Derrame seroso.. . .

López de Hoyos, 6 . . . . . . . y
Idem................................................. Carranza, 18............................................ y 51 Idem ............... 70 Viuda.... Montera, 22 ................................................ y

Idem.., , , .  

Idem ...« ©

Idem . . . . . . . . . . . . . Ronda de Toledo, 4. • • • • . y 52 Idem. • . . 2 m. p ........................... Enterocolitis..................... Serrano, 36 ................................................ y
Idem . ............................... Fomento, 17 ................................... > 53 Idem . . . . 81 Viuda . . Apoplejía..... ....................... Fuencarral, 102............................... y

24
25
26
27
28
29
30

P.............
P .» ----------- .

Y iudo. . .  
p .............

Idem. . . . . . . . . . i » . Ruda, 11............................ y 54 ídem....... 3 m. P.............. Jl i  n  w
Meningitis..............
Catarro bronquial.
Meningitis..............
Eclampsia...............
A .  trepsia. . . . . . . . . .
Falta de desarrollo.

Pasión, 6 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem... . 
Idem . . . .  
Id e m ....
Idem ., o. 
Idem.. • • .

Catarro capilar.. . .  

Enfisema (1).. . . . . .

Florida, 14.........................
Hospital Provincial. • • .  • »

»
>

55
56

Idem . . . .  

Idem . . . .

79 
3 m.

V iuda....
P............ ...

Castelió, 18........................
Claudio Coello, 101..........

y
y

Coriza........ ... Santa Engracia, 18.................... y 57 Idem. . . . 1 P............. Imperial, 1 4 . . . . . .............. y
p ......................... Enterocolitis. • • • • • Inclusa......................... .. y 58 Idem....... 3 d. P............. Inclusa............................... y

6
7-m.

p ............................ Meningitis. Claudio Coello, 42............ y 59 Idem.. . lm . P............. Santa Lucía, 11........... . . . y
) Idem....... Idem................. Tres Peces, 34................... »

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela........................ 1 1 2
Tuoereúiosis................ . 4 2 6
Otras infecciosas........... 2 3 5

/ Circulatorio....... 1 y 1
g 1 Respiratorio.......... 19 7 26
?  1 Digestivo.............. 1 1 2
£ \ Génito-urinario... y > y

I Cerebro-espinal... 6 5 11
[ Locomotor... > , * >

Demás enfermedades... 4 2 6

T o t a l  de inhumaciones...................................

Malrid 2 de Enero de 1894,=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

38 21 59

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 1.° de Enero de 1894.
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SEXOS A ñ os  
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i
'%

3
4

Varón..
I dem...  <

Id , 
Id» u n ..., 
Ide m...< 
Ideí m •. • < 
Idei u .. .  
Iden v. • •

60
64

2m. 
5m. 
3m. 
7 m.
3

Casado... 
Idem......

P

Tubfirenlofiia . Matilde Diez, 3. • ............. y 25 Hembra.. 61 Casada •. Endocarditis.......... Quintana, 2 5 ........... . y
insuficiencia mi- 

tral. . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar. 
Idem......................

Hospital Provincial..........
Barquillo, 3 1 . . . . . . . . . . . .

y
y

26
27

Id em .... 
Idem. . . .

27
59

Idem...,. 
Viuda. . .

Idem..
Insuficiencia mi- 

tral......................

Juan Duque, 3 ........................

Hospital Provincial.........

y

y
p Castelió, 5 . ...................... y 28 Idem.... 11 m. P.................. Bronquitis.............

Bronquitis capilar. 
Pneumonía................

Pizarro, 20................. y
P . . ldam. .................. .. Cervantes, 11................ .. y 29 Idem .... lm . P............. Ferraz, 30................ yo

6 P . . . . Idem..................... Marqués de Urquijo, 1 .. .  
Monteleón, 2 7 . . . . . . . . . . .

y 30 ídem......... 39 Soltera . . Hartzenbuach, 19.. •••••. y
P..................
Soltero . .

Idem ...... . . . . . . . .
Bronquitis c r ó n i

ca . .  . . . . . . . . . . .

y 31 Idem .... 67 Viuda. . . Pulmonía............. San Lorenzo, 4..............
Caballero de Gracia, 13.. 
Príncipe, 22.

yia 52 32
33

i’dem... • * 66 Idem. . . . Pneumonía. ••••••. y*> •
Hospital Provincial... . . . y Idem .... 8 m. p............. Idem.................... . y

9
10
11
12

Idem .  ♦. ,  
Idem. . . .  
Idem. . *' 
Idem.» • -'

70
83
10 m.
5m.

Viudo. . .  
Idem

Pneumonía . . . . ídem .** * • • • • • . . . . . . . . . . y 34 Idem...... 49 Casada.., Broncopneumonía.. 
Idem...................

Argumosa, 7..•••••••••• y»
Pulmonía senil.. . .  
Broncopneumonía. 
Catarro gastroin

testínal..............
Catarro dentario...
Nefritis..................
Cerebritis aguda.. 
Apoplegía. ••••••••

Lavapiés, 56 y 35 ídem....... 10 m. Atocha, 127...................... y•
P Lasases. 3L...................... y 36 Idem.,. - 1 p / . ' . / . l ! ! Catarro pulmonar.

Indigestión...........
Meningitis.............

Serrano, 9 0 . . . . . . . . . . . . . y
p* * * * * 37 ídsm0. . . 7 m. p ............. Segovia, 26.•••••••••••. y

Castillo, 5......................... y 38 Idem..  *. 6 p............. Cava Alta, 19......... . y
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23
28á

Idem.. •* 
í d e m . . . . < 
Idem.-. .- ■ 
Idem..*. 
Idem....» 
Idem. . . .  
Idem.» «a * 
Idem... * « 
Hembra.. 
Idem —
Moni

5 m.
39

P .. . . . . . . San Vicente, 6 .................
Hospital de la Princesa... 
Mediodía Grande, 6 . . . . . .

y 39 Idem,,, , . 4 p............. Idem........... .......... Paseo Imperial, 4 . .  • • • • .. y
Casado... 

Casado..p.............

y 40 Idem..... 1 m. p............. Eclampsia.............. Fuencarral, 51 y
1 y 41 Idem....... 39 Casada.. * Idem. . . . . . . . . . . . . .

Congestión c e r e 
bral.. ..................

Cava Baja, 1 0 . . . . . . . . . . . y
57 Mazarredo, 3 . . ........... . y 42 Idem...... 66 Viuda. . .
1 Meningitis. . . . . . . Mayor, 65......................... y Hospital Provincial.. . .  • • y

64 Casado.. 
P ... . . . . .

Epitelioma. ••••••• Hospital Provincial......... y 43 ídem...... 87 Idem.... . Apoplegía..............
Hemorragia ce re 

bral ....................

Encomienda, 9................. y
12 d. Atropsia......... . Inclusa............................. » 44 Idem. . . . 70 Idem..,. .

Feto Isla de Cuba, 5 . . . . . . . . . . > Hospital Provincial......... y
1 ’dem .: San Marcos, 12................ y 45 ídem ..... 15 d. P............. Inanición............... Torrecilla,................. . y

19 Casada *. Tuberculosis... •. • Beatas, 4 ............. ............ y 46 ídem. 10 m. P............. Raquitismo......... . Tribulete, 12.............•••• y
1 12 Idem... . . Tisis pulmonar.. . .  

Lesión orgánica...
Zorrilla, 13........................
Travesía del Conde Du

y 47 Idem...... 7 d. P............. Atrepsia................ Inclusa y
Idem .... 7 5 Viuda. . . y 48 Idem.. . . 22 Soltera.. Artritis........... . Hospital de la Princesa..  

Cava Baja, 10.
y

que, 19 . . .  ........... .y. . . . y 49 ídem....... Feto y
y.

R e s u m e n .
Varones. Hembras. t o t a l

Tuberculosis.................. .................... ........................................ 1 2 3
Otras infecciosas.............%..................................... *.................. y » y
. f Circulatorio.............. ........................................................ 1 4 5

g 1 Respiratorio..*»............................................ . . . ............. 11 9 20
"S ] D igestivo.,.,*.»........*.................. ............................. . y 1 1

1 » 1
.2* ¡ Cerebroespinal.,.....,»......................................... . 3 7 10

y y >
Demás enfermedades............................................................. 4 5 9

T o t a l  de inhumaciones. ........*.......... 21 28 49

Madrid 3 de Enero de 1S£4,=EI Subsecretario, D. A. CastríllcJ
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza,
A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se 

hace público *>v." neñio de este periódico oficial que Doña 
Guillermina R< > .* y Orgía ha solicitado se la expida un 
nuevo íít/ulo d-\ !>• ostra superior, por extravío del que de 
Igual clase obt  ̂ w 2ó de Mayo de 1869.

Madrid 30 * bciembre de 1893.=E1 Director general in
terino, Benigno Quiroga Ballesteros.

A los efect R*H decreto de 27 de Mayo de 1855, se 
hace público p ' i>mo de este periódico oficial que Doña 
María del O r  t o T adela y Madrigal ha solicitado se la 
expida un nu ít-do de Maestra superior, por extravío del 
que de igual e a- ib cavo en 23 de Diciembre de 1867.

Madrid 80 ’ « c -rabre de 1893.=E1 Director general in
terino, Being Q.rroga Ballesteros.

Direc c ón general de Obras públicas.

En virtud de dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de P ; , i  la una de la tarde, parala adjudica
ción en pública. ? e basta de hs obras de los trozos 1.° y 2.° de 
la sección 6 a  ̂ e Higuera de la Serena y Castuera, de la 
carretera de Va. ^  úe 'Oulebrín á C&stuera (Badajoz, por su 
presupuesto d <v de 256.168 pesetas 77 céntimos.

La subasta ''alebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de S1 le Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección genen de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocí mi cot.; del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspoiusientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la pro ; ««■ i« de Badajoz.

Se admitír*fUt proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día a? F focha hasta el día 17 de Febrero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, eo ?os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dr U cíase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la can ti cbn! •<; ue lia de consignarse previamente como ga
rantía para tome * parte en la subasta será de 12.900 pesetas en 
metálico, ó en eí>-.otos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse é mida pliego el documento que acredite haber 
realizado el depórte deí modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso i f resulten dos ó más proposiciones igua
les se procedm el seto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 h i i mbre de 1893. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., v hi■': ■* de    según cédula personal núm .
enterado deí anuncio publicado con fecha 28 d8 Diciembre úl
timo y de las ooediciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en y libliea subasta de las obras de los trozos 1.° 
y  2.° de la ec 6 a de la carretera de Venta de Oulebrín á 
Castuera (Bu ,i F¡. se compromete á tomar á su cargóla 
construcción 1 m mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisito^ . condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la sicíó.r ese haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ílanamen». m río o ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda i ; f * e n  que no se exprese determinadamen
te la cantidad .eseias y céntimos, escrita en letra, por la
que se compro* . 1 * id proponente á la ejecución de las obras,
así como toch -  v  fila en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtim ■ - Hpuesto por Real orden de 25 de Octubre
último, esta ! \óu general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de K 1 * la una de la tarde, para la adjudicación
en pública ¿i.- . de las obras del trozo 2.° de la carretera
de Castuer« u v pino (Badajoz), por su presupuesto de
Contrata de F < pesetas 34 céntimos.

La suba su : ¡brará en los términos prevenidos por la
Instrucción Septiembre de 1886, en Madrid ante la
Dirección ge . „ Obras públicas, situada en el local que
ocupa el Mi ..i- . te Fomento; hallándose de manifiesto,
para conocía. a i público, el presupuesto, condiciones y
planos comsM- 13, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de !< a H de Badajoz.

Se admit j posiciones en el Negociado correspondien
te del Minist - Fomento, en las horas hábiles de oficina,
desde el dh <*ív hasta el día 17 de Febrero próximo y
en las Secci* ir’omento de todos los Gobiernos civiles
de la Penin-1 • ‘na mismos días y horas.

Las propo- P «tí presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellad- 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cant. ’ . ■ ha de consignarse previamente como ga
rantía para ? > te en la subasta será de 8.800 pesetas en
metálico, o ) la Deuda pública al tipo que les está
asignado po Mvas disposiciones vigentes, debiendo
acompañara negó el documento que acredite haber
realizado el . modo que previene la referida ins
trucción.

En el caí- -multen dos ó mas proposiciones igua
les se proeje - ■ n;to á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2- -mbre de 1893.=E1 Director general, B.
Quiroga.

Modelo de proposición.
D.N. is. . . . ,  según cédula personal núm .........

enterado dti publicado con fecha 28 de Diciembre úl-
fó1?0* y de a aones y requisitos que se exigen para la
adjudicado] j ' y  , i<»a subasta de las obras del tro?o 2.° de 
la carret i \ ra a ]sfayaipino (Badajoz), se compro
mete á ton .. ^vg0 la construcción de las mismas, con
estricta sin- . if expresados requisitos y condiciones, 
porlacanu

■ ¡ ón que se haga, admitiendo ó mejorando
u ^ ^niíUj "!í ’ * ]P° fijado; pero advirtiendo que será des

echada to<h , j , en qUe no ge eXpreS0 determinadamen
te la canta* • y céntimos, escrita en letra, por la
que se com L - oroponente á la ejecución de las obras,
asi come „• -a que se añada alguna cláusula.)

j echa y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo i.° de la 5 a sección 
de la carretera de Venta de Oulebrín' á Oastuera (Badajoz), 
por su presupuesto de contrata de 131.100 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 17 de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en loa mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Diciembre de 1893.~E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.• .,, 

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la 5.a sección de la carretera de Venta de Oulebrín á Oastuera 
(Badajoz), se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obraB, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos 6.° al 10 
de la carretera de Toledo á Piedrabueoa (Ciudad Real), por 
sn presupuesto de contrata de 491.439 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ! 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 24.600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Diciembre de 1893.—E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. „ . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los trozos 6.° al 10 de la 
carretera de Toledo á Piedrabuena (Ciudad R?al), se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 22 del pró
ximo mes úe Febrero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de la carretera de 
Cal&aparra á los Paradoras, en la de Hellín á la de Albacete 
á Jaén provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á !& canti lad de 236.257*48 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Febrero próximo, y m  
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos eiviles de la 
Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12 000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haher 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1893. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la construc
ción de la carretera de Calas parra á los Paradores, en la pro
vincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrasy 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de los trozos 3.° y 4 .°* 
d8 la carretera de Cuéllar á Arévalo, en la provincia de Sego- 
via, cuyo presupuesto de contrata asciende á 254.451 pesetas 
54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en vbulrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Segó vi a.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Febrero próximo, y em 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- v 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1893.==E1 Director general, R . 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm...

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de Cuéllar á Arévalo, en,
Ja provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo 
la construccióa de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre  ̂
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, parala adjudicación 
en pública subasta de los trozos 4 .°  y 5.ü de la carretera de* 
Talavera á Gasavíeja, par la Iglesuela, en la provincia de. To
ledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 575.676*82 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tole ;o.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespondiem- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 17 de Febrero próximo, y* 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles d& 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 29.000 pesetas*. 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les*, 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes»* de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo qus previene la referid^} 
Instrucción.

En el caso, de que resulten dos ó más proposiciones igm * 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mi&nias.

Madrid 30» de Diciembre de 1893.-^El Director general^ B . 
Quiroga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de . , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 4 .°  y 5.° de la carretera de Talavera á Casa vieja, 
en la provincia de Toledo, se Ciompromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición qu;a se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fajado; pero advirtiendo que será de&* 
echada toda propuesta e n que no se exprese determinadamoE~ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la. 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obiat* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.^

(Fecha y firma del proponente.)



Gaceta de Madrid.-  Núm. 6 6 Enero 1894 65
Dirección general de Agricultura, Industria 

y  Comercio.

Personal.
Vacante  la plaza de Jefe de bodega de la Estación enoló

gica de Alicante, dotada con e! sueldo anual de 1.500 pesetas, 
y debiendo precederse á su provisión, esta Dirección general 
ha resuelto que se anuncie «a la Gaceta, de Ma d r id , seña
lando u n  plazo de treinta días, contados desde la fecha de k  
aparición de este anuncio, para que los interesados, que 'ha
brán de sujetarse á lo prevenido en las prescripciones L*.,S.a 
y 85  del a r t  7.° del Tegkmepto de 14 de Mayo de 1892 y la 
Resfi orden de 3 de Octubre último, presenten sus instancias 
al Director del establecimiento expresado.

Madrid 3 de Enero de 1894.=Ei Director geueral, Trímiti- 
vd M. Segasta.

In stitu to  A grícola de Alfonso XII.
Se venden en pública licitación, forman do cuatro lotes, 13 

fases lanares y dos de cerda, perteneciente s 4 este estableci
miento, admitiéndose proposiciones en "pliegos cerrados y 
lacrados en las oficinas de la Granja ce?itral de! Instituto, 
sitas en Ja posesión La Florida, todos los* días no feriados de 
una á cinco de la tarde, hasta el 13 del actual inclusive. La 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 15 del corriente, á las 
tras de su tarde.

El pliego de condiciones para la v m ta  se halla de mani
fiesto en las referidas oficinas á disposición de las personas 
fue  deseen enterarle.

Madrid 2 de Enero de 1894. = E l Mrecfcor de la G ranja 
# osé María Martí. 4—8

U niversidad  Ce n tr a l .

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Estudios Ubre®,
En vista d e lo dispuesto por el Real decreto de 4 del pre

sente mes, el Rectorado de esta Universidad se ha servido 
acordar lo seguiente:

15 Los qüe aspiren/á ser examinados en el meMOtual de
loeestudios de las Facultades y carrera del Notariada que 
se tMrsan en  esta Universidad y de los necesarios para obte
ner la reválida de Practicante, Matrona ó el título de C iru
jano-Dentista, deberán presentar en los respectivos Negocia
dos de esta Secretaría* gen eral/durante los días hábiles com
prendidos desde el do la fecha hasta di 16 del presente, de 
once de la mañana á’uns déla  tarde, hasta el 15, y desde 
agüella hora basta las cuatro de k  ta rde¿el-46y.instancia di
rigida al limo. Sr. ^Rector, promoviendo el necesario expe
diente,*' conforme á los impresos que se facilitarán 6 aguotks 
gratuitam ente en la portería de esta oficina.

2.° *Para dar curso á dichas instancias, se exigirá la pre
sentación de la cédula personal del interesado, expedida en 
él presente &ño económico, y habrán de estar firmadas aqué
llas precisamente de puño y letra del alumno, que expresará 

; su nombre y apellidos paterno y*jmaforfle, naturaleza, edad, 
tuabitacióji en esta Corte y los estudios de que mmpim sufrir 
•examen.

35 < ©entro del término que antes se fija, los alumnos se 
presentarán en dichos Negociados con dos vecinos de esta 
Óorte,f.provistos de cédala, que puedan identificar la persona 

¡ fiel aspirante y la kgitimidad de la firma puesta en la ins- 
; tancia, y abonarán en metálico los derechos de inscripción y 

lie instrucción de espediente y en papel de pagos al Estado 
|  los correspondientes á  este, quo-ea  1» o ^ to lid ad son Ios-mis -

I Lo» que en convocatorias anteriores hayan hecho la ex- 
fresada ídem ifícaeién, podrán dispensados de efectuarla
en que consignen en kdnstancia lafíecha
en  que la hicieran.

4.° L©s que soliciten hacer las pruebas de las asignaturas 
•que constituyen el primer curso de Faculta&ó óarrera, acom
pañarán á i¿ repetida instancia ios documentos requeridos 
para que-pu^da autorizarse el examen, según se exigeá los 
de la enseñanza oficial.

;5.° Los que de sí en aprobar asignaturas de Facultad*© ca
rrera qué hayan comenzado en otra Universidad, deberán 
acreditar este extremo dentro del mencionado plazo por«me- 

. éio de certificación académica oficial, que habrá de solicitar- 
^ ^ < ¿ 3 p r  el interesado del respectivo establecimiento.

No serán admitidas instancias después de transcurrido 
el ¿plazo señalado, ni se* tramitarán dos expedientes de los»&s- 

f pirantes que dentro determino n© ¿hayan llenado todosdos 
requisitos que les correspondan.

175 Los alumnos que cursen oficialmente y que no estén 
incapacitadoc para examen de estudios libres «en 
mesv4>odrán presentar instancia pidiendo sedes adm ítala 
renuncia de su matricule, en aqueite. enseñanza hasta el día 

ff ilfl dol an t y liTLW que m  presenten después de <este día que* 
T darámsmfi|Wtflfpara 1%. presente convocatoria.

Lo,que ae orden del limo. Sr. Rector se a n u id a  para ge* 
neral conocimiento.

Madrid 5 de «Enero de ?1894.=EI Secretario general, Leo« 
poldo íaklier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de h a c ie n d a  fie la  p rov incia  de A vila.

¿La Junta administrativa convocada para resolver el expe
diente de demudación de la Renta del Timbre, incoado con
tra  fL Victoriano L&bmdo y otros por uso de armas, sin estar 
provistos de t e  correspondientes licencias, expedidas en el 
papel-timbrad© «creado ai efecto, y el cual expediente se sigue 
á  virtud de demolíok presentada por la Guardia civil; en vista 
de que resulta ignorado «1 domicilio del D. Victoriano La
brado, ha acordado con esta fecha sea citado por medio de 
4&ate periódico oficial y del M e  Un de k  provincia, para Junta 
administrativa qm  habrá de verificarse al octavo día útil si
g ílen te  al en que «nuncio sea publicado.

Avila 3 de Ensro ée  1894 = P or acuerdo de la Junta, el 
Oficial del Negociado, Mamerto Vel&sco.s-V.0 B.®=E1 Dele
gado de Haden da, Río Pinzón. 2—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Ciudad Real.

Con el fin de que-la Jun ta  administrativa de esta provin
cia pueda resolver le que proceda en los  ̂dos expedientes de 
defraudación por co tn b  ;cion industrial, incoados contra 
D. Ramón Lóp^z por e! u xíli a r  administrativo de Ja Inspec
ción de Hacienda D. Ignacio Galón, con motivo de Jas dos 
corridas de toros verificadas en la ciudad de Manzanares en

los días 8 y 9 de Agosto último, y del 2 por 100 le í  sueldo de 
los lidiadores; esta Delegación ha acordado ®e notifique al 
inter esado por medio de este 'adicto, para el día 16 del actual, 
y h ora de las doce de su m añana, á fin do que comparezca 
ar.te dicha Junta á exponer cuanto pueda convenirle ó auto
rizar persona que lo haga en su nombre.

Lo que se publica en la G aceta  be  M a drid para cono
cimiento del interesado, cuyo domicilio se ignora, y en cum
plimiento á  lo dispuesto en el art, 60 del reglamento de Pro
cedimientos económico-administrativos úe 15 de Abril de 
1890; advirtiéndole <que de no presentarse esto no será obs
táculo para que k ^ u n ta  deje de acordar lo que proceda en 
los expedientes de referencia.

Ciudad Real 4  de Enero de 1894,=E1 Delegado de Ha- 
c&sn&a. 3—M

Estación Central de Telégrafos.
VelegroMM recibidos en ú  día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina f&r %o encontrar ti sus destinatarios, puntos de donde 
j procedm f  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

’Wien.*—José Vélez, Genova, 4. Madrid.
Segovia.—Vitorina Cuevas, Barrionuevo, 5, segunde iz

quierda.
Puerto de Santa María.—Ventura Sagarna, San Jeróni

mo. 15.
Viana.—Millán García, Magenta, 16, segundo.
Málaga.—Ricardo Macarinos.
Palma.—Pascual Ribot.
Melilla.—Noguera.
Bruselas.—Espinosa, Cruz Verde.
Scfionik.—Vimon, Directeur Travaux.
P. Río.—Víctor Giro d, Aduana, 25.
Maro.—Benito Pacheco, travesía de la Ballesta, 7.

SUR

Barcelona.—P ikr guiñones, San Juan, 8.
Alcocer.—Siiverio Martínez, Ave María, 29.

NOROESTE

Bilbao.—José dél'Río, Parque Artillería.
^Santoña.—íGeneral Pardo, Ferraz, 38.

NORTE

Andraits**—Julia Elizarri, San Andrés, 16, principal.
¡ TRivadavín.—Casimiro Gonzáiez, Sagasta, 68.

’• Almadén.—Eusebio Fuertes, C. Castillo, 19, principal.
I Madrid U de 'Enero de X8P4.=E1 Subdirector, Vicenti
) QCmez.

?■ Jefatura--do Obras púMicas de la  provincia
í de Santander.

í Carreteras.I
En virtud de lo dispuesto por el llm©. Sr. Director gene 

Tál de Obras públicas en 22 de Noviembre último, ha acor 
dado señalar el día 15 de Febrero próximo, y hora de las onc 

t de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de ló¡ 
acopios de material destinados á la conservación de las ca 

:f Treteras del'Estado que se expresan en la nota que sigue i 
esto anuncia, en el servicio correspondiente al presente añ< 

^ económico.
. |  La subasta se celebrará en los términos urevenidos por h 
i instrucción de 18 de Marzo de 1852, e n k  Jefatura de la pro 
| vincia de Santander, en la que estarán de manifiesto, para co 
[ necimiento del público, los presupuestos detallados y pliegoi 
} de condiciones facultativas y particulares que han de regir ei 
» las contratas.

Í’No se admitirá proposición alguna que se refiera á más á 
una carretera, toda voz que los acopios para conservación d  
cada una deberán rematarse por separado.

•Las proposicionesvoe presentarán en pliegos cerrados y ei 
papel del sello 12.°, arregladas al modelo que se inserta i 
c®ntúiu ación*

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
 ̂ rantía para tomar parte en la subasta será el I por 100 del pre 

1 supuesto de la carretera á que se refiera la proposición. Est< 
depósito deberá hacerse en dinero, en acciones de caminos < 
en efectos de da Deuda «pública, ai tipo que le está asignad< 
por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acom 
pañar á cada pliego el documento que acredite haber con- 
signado el depósito del modo que previene la referida ins 
tuceión.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
ge celebrará en «el acto una segunda licitación, únicamenh 
entre sus autores, abierta en Jos términos que cita la ins 
trueesón, fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedande 

; las demás á voluntad de los licitadores, con t&l de que no ba 
jen de ÜO pesetas.

Los ¡gastos de inserción délos anuncios serán de cuentí 
de los rematantes., según las Reales órdenes de 20 de Sep 
tíembr^ y 26 de Octubre da 1875.

Santander 2 de Enero do 1894.=El Ingeniero Jefe.

| . Modelo dk proposición.
D. N. M.„ vecino de   según cédula personal núme

to . . .  ., expedida (aquí la fecha), enterado del anunci
jp ublicado en el Boletín oficial con fecha 2 de Enero ú ltim o ,; 
¿be las condiciones y requisito© que se exigen para la adjudi 
cáx ción en pública subasta de los acopios de materiales desti 
nav 1os á la conservación d e . . . .  se compromete á tomar 
su i w g o  dicho ser vicio, con estricta sujeción á las expresa
das v condiciones, por la cantidad de (aquí la proposició]
que h © haga lisa y ilanamente); s^rá desechada toda proposi 
cíón e Q qRQ no se exprese determinadamente la cantidad e: 
peseta^1 y céntimos, escrita en le if^  por la que se compro 
mete á M  ejecución de las obras.

Presupuesto.
CARRETERAS Pesetas.

Solares á BiJbao  ..........• . . . ..........- .............  6.501*98
Cabezón de h* Sal á Reinosa................. .................  6.532

3—S

Universidad literaria de Zaragoza.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la le; 
para la elección de Senadores de 8 de Febrero de 1877, qued¡ 
desde el día de hoy expuesta al público en ¿el tablón de edic 
fe® de esta Uní Tersidad la lista de los 8res. Catedráticos d<

la misma, Doctores matriculados, Directores de los Institu 
tos de segunda enseñanza y de las Escuelas especiales de esta 
distrito, que según dicha ley tienen derecho á elegir Senador 
por data Universidad.

Lo que por medio del presente se hace saber para conoci
miento de los interesados, á quienes se advierte que las recla
maciones sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se admi
tirán hasta el día 20 del actual, en que termina el plazo senár 
lado por el art. 14 de la ley citada, pudiendo hacerlas todos 
los que se consideren electores.

Zaragoza 1.° de Enero de 1894.=E1 Rector, Antonio Her
nández.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L
Alcaldía constitucional de Brihuega,

Creadas tres plazas de Médicos municipales en esta villa9 
su provisión tendrá lugar bajo las basrs siguientes:

1.a Disfrutará cada uno de los nombrados del sueldo anual 
de 500 pesetas por la asistencia de 100 familias pobres.

2.a Los agraciados prestarán también asistancia á los en
fermos del Hospital municipal y pobres transeúntes.

3.a Cumplirán además las obligaciones marcadas en el re
glamento de Sanidad de 14 de Junio de 1891.

4.a Los contratos durarán cuatro años.^
Los aspirantes pueden presentar sus instancias, debida

mente documentadas, en el término de treinta días, pasados 
los cuales se proveerán,

Brihuega 27 de Diciembre de 1893.=E1 Alcalde, Antonio 
Serrano. X—1123

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CADIZ
D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio de la 

Armada y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina do 
esta provincia.

Por el presente cito y llamo por segunda vez al individuo 
Patricio Sánchez González, que en 19 de Diciembre del año 
último fué pasaportado para Almería, para que en el término 
de veinte días comparezca en esta Fiscalía de Marina ó en la 
de Almería, al objeto de prestar declaración en expediente 
de abortaje que instruyo; apercibido que de no verificarlo 
quedará á las resultas de los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 25 de Diciembre de 1893.=V.° B.e== Ma
nuel Godínez.= El Secretario, José Pérez. 2094—M

CARABANCHEL

D. Edilberto Calvo Pachón, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor mi
litar.

No habiéndose presentado en este regimiento el soldado 
en situación de licencia ilimitada al llamamiento que en vir
tud de Real orden de 8 de Octubre de 1893 (Diario oficial n ú 
mero 2.223) de él se hizo, Vicente Arocena Fernández, de ofi
cio albañil, de estado soltero, estatura un metro 605 milíme
tros, pelo y cejas castañas, ojos pardos, nariz y boca regular* 
b a r  oh poca, color bueno, señas particulares ninguna;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Vicente Arocena Fernández para que en el 
término de quince días, á contar desde la fecha de su publi
cación, se presente en el campamento de Carabanchel á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso con Jas seguridades 
convenientes á la provincia de Madrid y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de eBte día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G ceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Madrid.

Campamento de Carabanchel 23 de Diciembre de 1893.= 
El primer Teniente, Juez instructor, Edilberto O*)vo Pachón.

2094—M
CARTAGENA

D. Mariano Sbert y Canals, Alférez de navio de la Arma
da, embarcado en el crucero Alfonso X II.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de segun
da deserción contra el marinero de segunda Vicente Fígue- 
rola Tam^ril, el que se ausentó de este buque en 8 de Octu
bre del corriente año, en el puerto de Alicante, por el pre
sente tercer y último edicto llamo, cito y emplazo al dicho 
marinero, á fin de que efectúe su presentación en este buque 
en el plazo de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto.

A bordo del crucero Alfonso X //, Cartagena 18 de Di
ciembre de 1893.=Mariano Sbert.=Por su mandato, Manuel 
Martínez Ibáñez. 2095—M

D. Antonio Cortina y Pérez, primer Teniente con desti
no en la primera compañía del expresado batallón, y Juez 
instructor nombrado en la sumaria seguida contra el artille
ro segundo del mismo Cristóbal Moncavo Lauza por falta 
de presentación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Cristóbal Moncayo Lauza, natural de Alora 
(Málaga), hijo de Cristóbal y de Antonia, para que sea publi
cada en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Malaga*, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
oscuro, cejas al pelo, boca grande, color moreno, frente des
pejad», aire regular, de oficio labrador, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente á este Juagado militar, y de no efec
tuarlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu© 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. d  Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del ex
presado; y  en caso de ser habido se presente á este Juzgado
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militar p 'ats responder i  los cargo?, que le resulten en la pre
sente sumaria. . ,
|KCartagena 2\ de Diciembre -fle 1893.=E1 Jues instructor, 
Antonio Corti na. 2093-M

CEUTA

i D. Manuel Bar<5 y SeSrsz, Oapitáa de la escala activa de 
«Infantería, Juez imitractor de la Comandancia general de 
Ceuta*Por el prensóte edicto cito, llamo y emplazo al vecino que 
f u é  d e  T«íenm  Miguel Barrachina,, para que en el término 
de treinta áím co** parezca en este Juzgado á responder en 
la cart®¿ que le sigo por estafa ú Mr. Eduardo Ñores; bajo 
aperrfiMmiímto de que bí no comparece en el plazo fijado será 
decl arado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A k  ves, en nembre de S. M. el Rey, requiero á todas las 
Ai xtoridades, tanto civiles como militares, para que practi- 
q7 i>m activas diligencias en busca del referido Miguel Barra- 
c Mna, y*en caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
f iebidas á la cárcel de esta p<aza. . _ ,

Dado en Ceuta á 24 de Diciembre de t893.=Manuel Bard 
y&uárez. . 2098—M

CORUÑA
D. Juan Moscoso y Hoscoso, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Rene, núm. 16. . , , ,
Hallándome instruyendo expediente contra el cabo de este 

batallón Manuel Alvares Alvares por bu falta de incorpora' 
-ción á filas, cuyo paradero se ignora, a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requie 
to, y de mi parte suplico, que por cuantos medies estén a su 
^alcance procedan á su busca y '-captura» cuya filiación m: hijo 
de-José y Antonia, natural de Tallobra, provincia de Lugo, 
fie edad de veintitrés »éob y de -estatura de un metro 610 mi
límetros, pelo castaño, cejas ídem» nariz regular» ojos casta- 
ios, barba lampiña» boca regular» color bueno» y sî  fuese ha 
hido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de Alfonso XII de la Cor-uña.

Y-para que llegue á noticia de todos» insértese este llama
miento en Ja G aceta  de Madrid.

Dado en la Coruña á26 de Diciembre de 1898.—Juan Moa- 
'-coso.=Luis González. 2007—M

FERROL
H fD . Manuel. B ruque tas y Fernández» Teniente de navio de 
■la Armada de la dotación de la fragata

Habiéndose excedido de licencia temporal» y consumado 
la primera deserción en 19 do Agosto del corriente ano» el 
■marinero de segunda clase del depósito de este buque Aveli 
..-no Roque F erre ira Trevin, al que estoy sumariando por el 
-expresado- delito;

' -Usando de la autorización que para estos casos conceden 
“las Reales Ordenanzas á los Oficíales de la Armada» por este 
mí segundo edicto cito, llamo y emplazo al marinero de se- 
£unda clase Avelino Roque F-erreira Trevin, para que en el 
término de veinte días, á contar desde el de la publicación 
del presente en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de la 
■§rmimm% de la Coruña* m presente en este buque á dar sus 
descargos; en el concepto que de no verificarlo ssí se segui
rá la causa» juzgándole en rebeldía» sin más llamarle ni em
plazarle.

A bordo, Arsenal de Ferrol á 25 de Diciembre de 1893.= 
Manuel Broquetas. 2100—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Manuel Sieiro Caetr^, Capitán del regimiento Infanta- 

¿ría de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente que de orden del J€fe representante de dicho regí- 
miento se instruye contra el soldado del mismo José Gonzá
lez Saucedo por la falta grave de primera deserción, con mo
tivo de no haberse presentado al ser llamado á filas estando 
con licencia ilimitada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al srl- 
fiado José González Saucedo, natural de Málaga, hijo de Die’ 
go y María, avecindado en Trigueres, provincia de Huelva,

' zona militar de ídem, soltero, oficio del campo, cuyas eeñas 
particulares son las siguientes; pelo castaño, cejas pobladas, 
dejos .pardos, nariz regular» barba, escasa, boca regular, color 
trigueño, toentb regular» producción fácil» señas particulares 
minguna, -estatura un metro 587 milímetros, para que en el 

■ preciso término de trrinta df»e, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madbid, compa
dezca en este Juzgado» cuartel de San Agustín, á mi d ¡aposto 
«ián,s para respoiider i  los cargos que le resultan -en el expe 
•diente que por1 la falta grave de primera deserción me hallo 
instruyendo; ‘bajo apercibimiento' de -que- si no -comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.''

Â bu víz» en nombre de S. M. el rey-(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas dílígen • 
■eiaBen busca dd referido José González Saucedo, y en caso- 
fie ser habido lo remitan en clase- -de preso con Jas segunda 
fies convenientes al cuartel de San Agustín de Jerez de la 
¡Frontera y á mi disposición; pues- así lo tengo acordado ea 
diligencia de este día.

Jerez de la Frontera 19 de Diciembre de 1893.=Manuel 
Sieiro. 2067—M

\ Juzgados de primera Instancia..
ARANDA DE DUERO

D. Julián Molinero Rtoño, Juez de primera Instancia de 
est a villa de Aran da de Duero y su partido.

Por el presente edicto bago saber que en el pleito civil or
dinario de menor cuantía que se dirá, se ha dictado Ja sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente;

«Sentencia,—En 1® villa de Aranda de Duero, á 18 de Di 
ciembre de 1893» el Sr* Juez de primera instancia de la mis- 
>ma y su partido; habiendo victo los presentes autos de me
nor cuantía, seguidos? á instancia de D. Feliciano del Pecho 
Miranda» vecino de esta vi]!a, y comerciante en la misma, su 
Procurador D. Tíburcio Mañero tí el Caz, y Abogado defensor 
el Licenciado D. Quintín Martín y Galán, contra Eusebio Pé 
vez Ritmos, Manuel Qturós Jiménez y José Pérez López, pre
suntos autores del robo ejecutado en una noche del mes de 
Febrero de 1882 en la casa del citado D. Feliciano del Pecho, 
sobre indemnización de pesetas á éste por aquéllos, á virtud 
fie haberse declarado rebeldes á los tres citados presuntos 
autores, por haberse fugado de la cárcel de esta población, se 
gún auto fecha 5 de Octubre del mismo año, dictado por a 
Excm&. Audiencia de lo criminal de Burgos, y en cuyo auto 
se reservó al D, Feliciano Ja acción que le correspondiera 
páTfr 1& restitución 5© los efectos sustraídos, reparación del 1

daño é indemnización de perjuicios» á fin de que pudiera ejer
citarla independientemente de la causa por la acción civil.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro im
procedente k  demanda presentada por-el Procurador D. Ti- 
feurcio Mañero del €az» en representación de D. Feliciano del 
Pecho» en la que so pide el valor de los perjuicios y el de lo 
que le falta que recibir de lo que le fuá sustraído, ó sea la in
demnización de 1,409 pesetas que reclama de los tres sujetos 
referidos,‘contralos que no hay fallo de responsabilidad al
guna-criminal ni civil; por consiguiente, y estando declara
dos rebeldes los demandados» notifíqueseles» según se pres
cribe en la sección 4.a del título 6.° del libro 1.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil; pues así, definitivamente juzgando, lo 
proveo, mando y firmo.= Julián Molinero.»

«Cuya sentencia loé publicada en el mismo día; y para que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por la rebeldía de los de
mandados» se expide el presente.

Dado en Aranda de Duero á 20 de Diciembre de 1893.= 
Julián Molinero.=Por su mandado» Juan Raeiero.

X—1122
LEÓN

D. .Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su 
partido*

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza al procesado Fermín Tarancón Arias, de 
treinta y dos años», hijo de Miguel y de María» casado., co
merciante ambulante» natural de Garciotún» provincia de 
Toledo» y cuyo paradero se ignora, para, que en el término de 
diez días-, 6 contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado» sita en la cárcel del partido, con objeto de am

pliar su declaración en sumario pue con otros se le sigue por 
ocupación de géneros de comercio de ilegítima procedencia; 
aperbiéndole que de no verificarlo será iec1 arado rebelde.

Dada en León á 22 de Diciembre de 1893*=Alberto -Ríos. 
Por su mandado» Eduardo de Nava. J—8834

El Sr. Jaez de Instrucción de León y su partido» por pro
videncia de esta fecha» dictada en sumario que Instruye por 
estafa de un caballo de la propiedad, de Francisco Huertos, 
vecino- de Buiza» acordó se cite al, gitano Diego Carbonel, na
tural de Tíldela, vecino de Burgos y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de pres
tar declaración en dicha causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

León 22 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario, Eduardo 
de Nava. J—8835

LINARES
D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par

tido.'
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción, á José Angeles Martí 
nez, cuyas señas y demás circunstancias personales son: pelo 
castaño, ojos melados, color regular, tiene una cicatriz en el 
labio superior; viste traje oscuro de cazadora, faja negra, 
pantalón de pana color café» sombrero hongo negro y alpar
gatas» tiene de estatura un metro 67 centímetros, es natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de Rafael y de Ana, soltero, ha 
sido Celador de consumos y de veintisiete a§os de edad; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde en 
causa que se le sigue sobre lesiones por disparo de arma de 
fuego.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridadesjr 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, que caso de ser habido se pondrá á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Linares á 10 de Diciembre de 1893.=Juan Saval 
Sacristán.=Per su mandado, Ildefonso Jurado.

J—8851

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. José Rodríguez Zapata, Juez Decano de los de ins
trucción de esta capital, Be cita y llama á D. Augusto Suá- 
rez de Figueroa, á D. Mariano Araus Pérez y D. Rafael Ginar 
de la Rosa, que h^n tenido respectivamente sus domietoios 
en la calle del Espíritu Santo, 37 y 39, entresuelo derecha, 
Molino de Viento, 3» principal, y Beatas, 3 y 5, derecha, de 
profesión periodistas y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quinto día comparezcan ante este 
Juzgado» ó en la cárcel celular de esta Corte, á fin de que 
cumplan ochenta días por insolvencia de Ja multa de 400 pe
setas que á cada uno de ellos les ha sido impuestas en el in
cidente sobre recusación de Ja Sala segunda del Tribunal Su
premo1 en Ja causa contra Higinia B&Laguer Ortalé por robo» 
homicidio é Incendio; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.'

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 1893.,=V»° B.°=E1 
Sr. Juez, R. Zapata,.=E1 Escribano» Lesmes López.

J—8830
MADRID—PALACIO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte» en providencia dictada hoy en el sumario que se ins
truye por la actuación del infrascrito por delito relativo al lí
bre ejercido de los cultos, ha acordado se cite á D. Constan
cio Miralta y D. José de Diego» de profesión escritores, y cu
yos domicilios se’ ignoran, para que en el término de cinco 
días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M ad rid » comparezcan en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á fia de que presten declara
ción acerca del artículo «Los Angeles de la tierra* y la poesía 
«Dios es carlista», publicados en el Almanaque civil de Libre
pensadores para 1894, y de que se dicen son autores respecto- 

■ vamente.
En b u  virtud expido la presente cédula, por la que se cita 

parad objeto, sitio y día indicados, á los expresados señores 
iMiralta y de Diego» á quienes se previene que si no compare
cieren les parará el perjuicio á que hubiere logaren derecho.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E i Escribano, Antonio 
Poirne de León. J—8853

MADRID—UNIVERSIDAD
D. P ablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis

trito de Ja Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Emilia 

Fernández Castillo, natural de V alladolid, de veintiocho años 
de edad, soliera, prostituta, que habitó en la calle de la Pal

ma, núm. 53, bajo, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado, á prestar declaración indagatoria en 
causa que contra la mismo se instruye por estafa á Carlos 
Capdeville; apercibiéndola de que si no comparece será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno 
álos agentes de la policía judicial, que practiquen diligen
cias para la busca de dicha Emilia Fernández Castillo, y 
siendo habida la conduzcan detenida á mi disposición.

Dada en Madrid á 26 de Diciembre de 1893.=Pablo Maro- 
to.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—-8837

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral y Decano de los de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Tobal Matas, hijo de Pedro y da Antonia, casado, jorna
lero, natural de esta ciudad, vecino de Aljucer, de veintisiete 
años de edad, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e Mad r id , comparezca en Jas cár
celes de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido im
puesta por la Audiencia de esta ciudad en la causa seguida 
contra el mismo por el delito de lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, procedan 
ála busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, en las cárceles de esta capital y á disposición de 
este Juzgado.

Murcia 28 de Diciembre de 1893.=Luis López Bó.=El ac
tuario, Enrique Ramo». J—8854

PONFERRADA
D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción del partido de 

Ponf errada.
Por esta segunda requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Rafael Yiscontí, de oficio platero y grabador, de nacionalidad 
italiana, de estatura regular, de unos cuarenta años de edad, 
usa bigote y mosca negros, su color es moreno, tiene bastan
te grande la cabeza, un hoyo en la barba y una cicatriz en la 
parte superior del frontal; viste traje de tricot ó de vicuña 
azul, k fin de que en el término de los diez días siguientes al 
de la última inserdión de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre estafa de varias alhajas de plata 
y otros objetos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le pararán los perjuicios consiguientes á la rebeldía.

Habiéndose decretado la prisión provisional de dicho in
dividuo, que se halla en ignorado paradero, ruego y encargo, 
en nombre de S. M. el Rey y en el de la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción, 
con las debidas seguridades, á disposición de este referido 
Juzgado del expresado sujeto; pues en ello se interesa la ad
ministración de justicia.

Dada en Ponferrada á 27 de Diciembre de 1893.=Marceli- 
no Agúndez.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano.

J—8855
PURCHENA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente, todas las Autoridades, así civi
les como militares, se servirán proceder á la busca y ocupa
ción de un mulo romo, de cuatro años, pelo negro, alzada 
bajo marca y con un pequeño lunar blanco en el costillar iz
quierdo, que fué robado á José Alias Sáez, la noche del 9 de 
Septiembre último, en término de Albánchez, cuyo animal 
será remitido á este Juzgado, caso de ser habido; pues así se 
ha mandado en la causa que se instruye sobre dicho robo.

Dada en Purchena á 23 de Diciembre de 1893.=Luis Ale
mán.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez. J—8856

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des» Guardia civil y demfes agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de Luis el Ratero, que vive en la 
calle de los Milagros de esta población, natural de Membi- 
bre, ambulante, de estatura regular, moreno, ojos grandes, 
tiene bigote, y viste pantalón color aceituna, blusa azul con 
listas coloradas, sombrero negro, de treinta á treinta y dos 
años de edad, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á dicho sujeto para 
que en el término de diez días* á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria ea el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Mad r id , comparezca ante este Tribu
nal á responder de los cargos que contra él resultan en causa 
que estoy instruyendo por robo de gallinas; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues 
así lo tengo acordado en la referida causa por auto de este día.

Salamanca 20 de Diciembre de 1893.=Manuel de Torres 
Requena.=Juan Lorenzo M. Blanco. J—8857

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez 

Daza, alias Manolón, de treinta y cinco años de edad, soltero, 
del campo, hijo de Isidoro y de Caridad, natural y vecino de 
esta ciudad, calle de San Nicolás, sus señas estatura regu
lar, color claro, ojos pardos, pelo rubio, y de constitución ro
busta, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación y em
plazamiento en el sumario que instruyo contra el mismo por 
estafa é insultos á los agentes de la Autoridad; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y  militares, procedan á la busca, captura y remisión en su 
caso á este Juzgado de dicho procesado, por tener decretada 
su prisión provisional.

Sanlúcar de Barrameda 23 de Diciembre de 1893.=Eladia 
Gómez Calderón.=Yíctor Sanz. J—8839

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores García 
Ruiz, de cincuenta años de edad, soltera y vecina de esta ciu-
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dad, de Castañeda* ^úm. 3, para que en el término de 
dies días, contados desde la inserción de la  presente en la G a 
c e t a  DE M a d r id * comparezca en este Juzgado á ñn de reci
birle declaración en et sumario que instruyo contra la misma 
por hurto; apercibida de que en otro caso será declarada re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y -militares, procedan á la busca, captura y remisión en su 
caso á este Juzgado de dicha procesada, por tener decretada 
*su detención.

Sanlúe&r de Barrameda 23 de Diciembre de 1893.=EIadio 
'Gómez Calderón.—Víctor Sanz. J— 8840

SAN ROQUE

E. IfeiquG Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad é i&terino de instruoción de este partido.

Portel presente edicto cito y llamo 4  D. José Tortosa Mar
qués, matura! de Sevilla, vecino de Jerez de la Frontera, en 
calle Lancería, núm. 14* y residente em La Línea, calle Cuar
teles,, núm. 24, casado, comerciante, de treinta y siete años 
de edad, con instrucción, para que enel término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en It, G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la gala audiencia de este Juzgado para 
practicaráerta diligencia judicial en causa por estafa al mis
mo; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio 
que -haya lugar.

San Roque 21 de Diciembre de 1893.=Enrique Cruz del 
Barcoa= P or  mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—8858
SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
«de* esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la súbdi- 
taifrancesa Aliñe P&r&val, para que el 19 de Enero próximo y 
diez horas de su mañana, comparezca ante la Audiencia délo 
-criminal de esta ciudad al objeto de prestar declaración en 
das sesiones deLjuicio oral señalado para dicho día en causa 
-que pende ante aquel superior Tribunal contra Margarita 
Pasquet sobre hurto de prendas; bajo apercibimiento de que

no comparecie-o incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.
Dado en San Sebastián á 27 de Diciembre de 1893. =En« 

rique Daniel Rúiz de Castíllo.=Por su mandado, Manuel 
^Axizmendi. J—8859

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Fernández 

Amaya, Juez de primera instancia del distrito de la Magda
lena de esta ciudad, dictada ante mí con fecha de este día en 
los autos juicio declarativo de mayor cuantía á instancia del 
Procurador D. Isidoro Pérez Rojo, en representación de Doña 

"Manuela González Cañamero, contra D. Manuel Real Cuares
ma, sobre administración de bienes parafernales, se emplaza 
á este último para que dentro del improrrogable término de 
nueve días, que empezarán á contarse desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
autos, personándose en forma; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Sevilla 13 de Diciembre de 1893.—El actuario, Licenciado 
José BergalL 663— P

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por un so7o ur»- 

gón á Magdalena Vizcaínos Camón, de esta vecindad, Con
de’Negro, 50, soltera, de veinticuatro años, natural de Baza, 
provincia de Granada, sin que consten sus demás circuns- 

! tancias, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel pública de este partido á contestar los cargos que le 
resultan en cansía que la instruyo por lesiones á Rosario Sán
chez García y Antonio Bonilla Sánchez; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como sea habida ó 
tengan noticias del paradero de dicha individua, procedan á 
su captura y remisión á la cárcel de esta ciudad; pues ha
ciéndolo así cooperarán al mejor cumplimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 23 de Diciambra de 1893.=Mariano Lu- 
ján .= E l actuario, Licenciado José Muñoz J—8841

SORBAS

D. Antonio de León y Sánchez, Juez de instrucción de 
<CBta villa y su partido.

Por el presente se cita á Antonio Sáez Sánchez, natural y 
vecino de Benizalón, en este partido judicial, cuyas demás 
circunstancias ge ignoran, y ausente hoy en la provincia de 
Córdoba, sin que se sepa en qué punto ó puebla, adonde se 
marchó hace unos veinte días en busca de trabajo como jor
nalero, para que comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en causa que me hallo instruyendo sobre robo de 
Topas y metálico de la pertenencia de María del Carmen Cor
tés Almanea, vecina de dicha villa; apercibiéndole que si no 
compareciese dentro del término de diez días, á contar desde 
l a  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le pa- 
Tará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sorbas á 21 de Diciembre de 1893.=Antonió de 
X eón.=Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—8794
SORT

D. Ramón L. Avtés Vidal, Juez municipal, Letrado de 
e sta villa de Sort y Regente del Juzgado de instrucción de la 
m Isma y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo- 
ren zo Rosa Bruno, de sesenta años de edad, hijo de Francis- 
co } T María, natural de B^rróg Subirá, vecino de Jóu, para 
que ©& ©1 término de diez días, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletín oficial de esta provincia, 
se pre 'gente en la cárcel pública de esta villa para notificarle 
el auto' de conclusión del sumario contra el mismo seguido 
sobre iii<$endio de un pa$&r y emplazarle ante la Superioridad; 
ap erc ib i do de q&e si no m  presenta ni es habido dentro de 
dicho término le parará ei perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á Ja ley.

A l propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y  encargo á la policía judicial, la busca, captura y 
conducción á la citada cárcel pública del procesado de refe
rencia.

Dada en Sort á 20 de Diciembre di? 1893fs5Rámón L.■ Ay- 
tés.=José Rey. J—8814

TARRASA

D. Lftd&glfeo Martines Troncoso, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarraga.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procuren averiguar el para
dero de un fardo de tejidos de lana, conteniendo tres piezas 
de estameña, una negra, de 36 metros 50 centímetros; otra 
dftlia, de 37 metros 10 centímetros, y otra mezcla de 37 me
tros 50 centímetros, números respectivamente 2 962, 3,968 y 
3.841, que con sus tablas y embalaje, y conteniendo la nume
ración y marca 1.622, J. F. Vigo, fué sustraído la tarde del 
17 de los corrientes del muelle de pequeña velocidad de la 
estación del ferrocarril de eBta ciudad, hallándose ya factura
do por D. Francisco Regól á D. José Filgueiro, de Vigo, po
niendo en su caso dicho fardo á disposición de este Juzgado, 
juntamente con las personas en cuyo poder se hallare, en con
cepto de detenidas.

Tarrasa 21 de Diciembre de 1893.=LadisIao Martínez. =  
De su orden, Antonio Ibáñez. J—8815

TOLEDO
D. Emilio Catarinéu y Agudo, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de Barcelona, Zaragoza, Sevilla 
y esta provincia, se hace público que en la noche del 8 del 
actúa* han sido robadas de la iglesia del Hospital de San 
Juan Bautista, vulgo Afueras de esta ciudad, las alhajas que 
á continuación se expresan.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
á la busca de las mencionadas alhajas, y caso de ser habidas, 
las pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con 
las perdonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
cumplidamente su legítima adquisición.

Dado en Toledo á 20 de Diciembre de 1893.=Emilio Cata- 
rinéu.=rPor su mandado, Ventura Martín.

Alhajas robadas.

Una lámpara grande de plata con cinco cadenas pabello
nes y con otras tres más pequeñas, de las que pendía el cer - 
co de plata para colocar el vaso, y con cinco escudos de ar
mas del Sr. Cardenal fundador, la cual pesa 52 marcos, dos 
onzas y siete ochavas.

Dos coronas de plata, una de la Virgen del Rosario y otra 
de su Niño Jesús, y el rosario de la misma Virgen con cuen
tas de ambar y con el engarce y tres medallas de plata.

Una cruz con Crucifijo de plata labrada de cincel, toda 
dorada, con 47 piedras de cristal de roca, y cuya p¿ana, tam
bién de plata sobredorada, representando el Santo Sepulcro 
con el Señor. Descontado un marco que pesan dichas pie
dras, queda la plata de esta cruz con su pie en 23 marcos, 
dos onzas y una ochava.

Tres Sacras, la una grande, donde están las palabras de 
la consagración, Gloria, Credo, etc.; las otras dos menores 
con el Evangelio y Lavabo, labradas con varios adornos, dos 
cabezas de serafín cada una, y en la grande, enmedio de rá
fagas, un cordero con una cruz sobre el libro de los siete se
llos, y en la misma disposición, en la del Evangelio, un 
águila con tintero y pluma en la mano, y en la del lavabo un 
jarrito, plato y lienzo. Todos tres son de plata, armada en ta
bla de madera, los tres mencionados sobrepuestos dorados á 
molido, y en el centro de la parte inferior el escudo de armas 

I del Marquesado de Malagón.
Un copón de plata, cuya copa tendrá de 11 á 12 centíme

tros de diámetro, y sobre la tapa una crucecita atornillada 
con tuerca por debajo.

Uo viril con cristales gruesos y cerco de plata sobredora
da, compuesto de dos piezas engoznadas en forma de caja, de 
unos siete centímetros de diámetro.

Una custodia de metal dorado, correspondiente á dicho 
viril.

Tres cálices y tres patenas, todo de plata. De los cálices 
uno es cincelado, otro liso y otro enteramente dorado por 
dentro y por fuera.

Cinco cucharillas de plata, da las cuales una era mayor en 
forma de concha.

Un plato en contornos con cuatro hojas cinceladas en las 
moldaras, cuatro piececitos y dos pocilios calados con una 
orla de p rías, donde entran dos vinajeras con pie, asa y tapa 
engoznada, en una sobrepuesto un caracol y dos Conchitas 
aludiendo al agua, y en la otra un racimo con hojas aludien - 
do al vino, y una campanilla con su mango. Todas estas cua
tro piezas son enteramente de plata y tienen grabado el es
cudo de armas del marquesado de Malagón.

Un incensario, su naveta y su cuchara, todo de plata. El 
incensario tiene pie, tapa calada y cuatro cadenas de esla
bones ovalados, lisos y soldados. La naveta tiene forma de 
barco con pie y asa de cartón vuelto y tapa engoznada á ma
nera de concha de dos órdenes. La cuchara está formada de 
un sarmiento y una concha.

Uca crismera para el Santo Oleo, con su tapa terminada 
en cruz por encima y en aguja por debajo, todo de plata.

Una cruz ó guión de procesiones con crucifijo sobredora
do, todo de plata, eBcepto la vara.

Dos ciriales de plata, inclusos siete cañones de que está 
revestida la vara de cada uno.

Una cruz negra de madera, cuyo crucifijo, título de enci
ma y calavera de debajo son de plata.

Un porta-paz de plata. J—8926

Por la presente y á virtud de providencia dictada con esta 
fechfi por el Sr. Juez de instrucción interino de esta ciudad 
en causa que se sigue en este Juzgado por insultos á los de
pendientes del Resguardo de consumos que prestaban servicio 
en la estación del ferrocarril de la misma en la mañana del 
12 de Noviembre próximo pesado, se cita á Mariano Marchá
mala y á un sujeto que le acompañaba en el mencionado día, y 
cuyo nombre se ignora, que dijeron ser vecinos de Madrid, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para ser 
oídos en declaración siu juramento, según está acordado en 
aquella causa; apercibilos que de n© comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 16 de Diciembre de 1893.=E1 Escribano, Ventura 
Martín. J—8829

TORRECILLA DE CAMEROS
En virtud de lo mandado en providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de 
instrucción de este partido, en el sumario que se ugue con
tra Rafael y Eusebío García, Pascual y Santos La*orre Her
nández, domiciliados los dos primeros en Morón y el último

en Aguilar de Montuenga, y otro, sobre robo y lesiones á Pe
dro Serna y Serna que produjeron su muerte, se cita á Jeró
nimo Modrego y Bolta, quincallero ambulante, domiciliado 
en Logroño, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de los nueve días siguientes al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín o1L+ 
cial de la provincia, comparezca en la audiencia de este Juz
gado para prestar declaración en referido sumario; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que conste y tenga efecto la citación acordada, 
pongo la presente que visa y sella el Sr. Juez y firmo en To
rrecilla de Cameros á 27 de Diciembre de I893.=V.° B .°=  
Juan A. Fort.=El Secretario, Vicents S. Ibáñez.

J—8941
TREMP

D. Enrique Mir, Juez municipal, Letrado de esta ciudad 
y Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su par
tido, por ausencia en uso de licencia del Sr. Juez propie
tario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bartolomé 
Roca Clarigué, vecino de Aramunt, el paradero del cual so 
ignora, para que en término de diez días, á contar desde la 
publicación de aquél en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en la sala audiencia de dicho Juzgado á fin de prestar decla
ración en méritos de sumario que en el mismo se instruyo 
sobre hurto de una carraza á Francisco Roca B&luBt; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tremp á 19 de Diciembre de 1893.=Enrique Mir. 
Ante mí, Antonio Pal, Secretario. J—8816

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Plaza de esta capital, so 
hace saber que declarado en concurso voluntario de acreedo
res D. José Sánchez Rodríguez, de esta vecindad, en junta 
general de acreedores celebrada en 21 del corriente fueron 
nombrados síndicos D. Eladio Fernández Delgado Lara, Don 
Herminio Pedro López y D. Teodosio Infante Paniagua, veci
nos de esta misma población.

Lo que se publica á los efectos legales; previniéndose que 
la entrega de cuanto corresponda al concursado se verifique 
á dichos síndicos, bajo pena de tener por ilegítimos los 
pagos.

Valladolid 26 de Diciembre de 1893.= V .°  B .°=El Juez de 
primera instancia, Eduardo GomaL=Ante mí, León Gervás.

X —1124
VITIGUDINO

D. Santiago Martín Negrete, Juez de primera instancia de 
Vitigudino y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia, y  
Escribanía del que refrenda, se ha presentado demanda civil, 
de conformidad á lo establecido en el título 11, libro 2.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil, á instancia de Pedro Sánchez 
Martín, vecino de Barrueco-Pardo, en este partido judicial, 
representado por el Procurador de este Juzgado D. Rogelio 
García Cid, en reclamación de los bienes que constituyen una 
capellanía de misas, fundada con fecha 29 de Agosto de 1750, 
y ante el Notario que fué de dicho Barrueco, D. Blas García, 
por Ana María García Martín, vecina que fué de dicho pue
blo y naturaleza del mismo, y cuya reclamación la funda en 
proximidad de parentesco con la Ana María.

En expresada demanda, y por providencia fecha 18 deI 
mes actual, se acordó llamar por edictos, como así se hace 
por el presente, á todas las personas que se consideren con 
derecho á expresados bienes, para que en el término de dos 
meses, á contar desde el siguiente dia al en que la inserción 
de este anuncio tenga lugar en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en legal forma á ventilarlo.

Dado en Vitigudino á 19 de Diciembre de 1893.=Santiago 
Martín Negreta.=De su orden, Juan González.

X —1119

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España.

Amortización de 184 obligaciones de primera hipoteca, 
Linares d Almería.

Lista de los números de las obligaciones que han salido 
amortizadas en el sorteo celebrado en Madrid el día 30 de Di
ciembre de 1893.

94 16.065 33.319 48.306 64.296 80.491
587 16.205 33.790 48.394 64 562 80.829
918 16 770 33 809 50 166 65.841 81.572

1.006 17.080 34.972 50.473 65.891 82.636
1.066 17.996 35.491 51.363 66.212 82.689
I.314 18.980 36.279 51.365 66.427 83.208
2.062 19.088 36.493 52.004 67.845 83.690
2 337 19.123 38.961 53.947 67 900 83.847
2.570 19.527 39 050 54.729 68.100 84.881
2.599 19.531 39.366 55.089 69.123 86.144
3.912 19.624 39.962 55.155 69.376 86.311
4.326 20.519 40.911 55.467 69.444 87.448
4.827 20.904 41.181 56 396 69.836 87.645
5 670 21.502 42.299 56.650 70,755 89.486
6.694 21.652 42.340 57.054 71.433 89.692
8.213 21.940 42.602 57.132 71.488 90 197
8.271 22.419 43.015 57.512 71 585 90.360
8.527 22.959 43.216 57.547 71.967 90.435
9.395 23.477 43 318 57.891 72 209 90.916

II.569 23.861 43.789 58.064 72.342 91.862
11.607 23.955 44.196 58.271 72.569 91 888
11.679 24 112 44.888 58.746 72.646 93.279
12.611 24 233 44.899 58 747 72.801 93.447
13.232 25.819 45.509 59.384 73.543 94.076
13.828 25.941 46.055 60 972 73.931 94.087
14.355 27.121 46 093 61.118 74 954 94.233
14.789 27.993 46.702 61.480 75.177 94.395
14.973 28.432 46.973 62 493 75.439 95.155
15.308 2*4.862 47.747 62.592 76 002 95.593
15.521 29.215 47.776 63.18.0 76.098
15.877 31.891 48.222 63.428 78 824

Madrid 30 de Diciembre de 1893.=El J-fa de Contabili
dad, A. Fernández de la 01iva.=Por la Compañía de los Ca
minos de hierro del Sur de España, el Admin strador Secreta
rio, Antonio Navarro.=E1 Presidente, L. i'iguerola.X—*1121
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Banco de Barcelona.
M  viernes 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 

Se a le b ra rá  en el local de este Banco la junta general ordina
r ia  aprevenida por los estatutos, á laque tendrán^ facultad de 
Concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 25 ó más acciones, con 
'■tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prescrito en los 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría  ̂del esta
blecimiento las papeletas de asistencia á la citada jun ta  ge
neral.

Barcelona 2 de Enero de 1894. = P or el Banco de Barcelona, 
su  Administrador, J. Reynals. X—1118

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 2 de Enero de 1894.=José de Travesedo. 

COMPARACIÓN 
Día  4 de Ene r o  de 1-894.

Fielato*. Matadero. TOTALES

Pesetas Pesóla*. Peseta».

Recaudado en igual j
fecha del año an
terior...................  * * 66,587 53

Idem en este d ía .. » > > 64.103*36

THIat a pn f ”  * * *0 en ¡ Meaos./ > » 2.484-17

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Enero de 1894,

t e m p e r a t u r a

ALTORA T'httaaedad d el aire 
del ' —-  -  •

barómetro TBRMóMETRO DIRECCION ESTADO  
HORAS r«dueida " ■- -

á 0o y  ©m Humede- .7 clase del viento, del c ie lo .
; milimetoos. Sec©. cido.

6 m añ an a ..; «93*95 | |— 2-2 -  .2*3 NK.. .  B risa .. Nevando.
9 maña na..; 694*19 9*0 -  8*8 NE. Id. fíe . Idem,

J2 de d ía . . .  698*59 0*« 0*5 E  B risa .. Idem .
3 de la tarde 692*56 ; (>‘0 — 0*8 N E .. Id Jfe * ídem
6 de la larde: 692*05 0*2 , o*J N E .. .  Brisa Idem "

S de la noche <391*74 ] 1*0 j 0 9 ¡E.. .  „. Id. lig. * Cubierto.
Temperatura náxim a del aire, á la ssm bra  i <3
Idem aiínima............................... .......................V *,*.* — 3*0

D iferencia.....................................   43
Temperatura máxima a! Sol, á dos metras de la tie rra  l ‘6
Idem  id dentro de una esfera de cris ta l........................* j 2 ‘0

Diferencia.................................................... ..............

Tem peratura máxima á cíelo descubierto junto á la
tú  rra  vegetal ó laborable....................................  _  a<0

Idem mínima id .....................................   . . .  W .V !, — 4'0
Diferencia.............................     6,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(khómetros). ...................................................................... . 3gg

Os ilacióü barométrica id, ( m i l í m e t r o s ) . 8 0  
Altura id. con respecto á la media anual, á las" "nueve

déla noche..........................................................................  _„ jgfg
p lu v ia  en las ultimas veinticuatro horas (milímetros)," »

LA NEVADA DE HOY

A las nueve horas de la m añana su espesor era, por térm ino medio 
e n e  mpo raso, de 40 milímetros, equivalentes entonces á úna capa de 
agua de 3 0 milímetros de altura.

A las bres horas de la tarde el espesor de la nieve ascendía á 55 mi
límetros, equivalentes á 6*7 milímetros de agua.

Y á 1 as ocho horas de la noche el espesor de la nieve se había ele
vado *á 100 milímetros como promedio de varias determinaciones he - 

¡ chas u  diversos parajes, equivalentes en agua á 20‘8 mi ímetros.
A las nueve horas había cesado momentáneamente la nevada; el 

cielo seguía cerrado por todas partes y en descenso alarm ante el ba
rómetro. La tem peratura, en cambio, había mejorado.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península & 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 5 de Enero de 1894.

Altura Tempera- Di 
barométrica ¿ u r a  Fuerza

á 0° . ci(5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel <®S™3os del

del mar en centesi- del cielo, de la mar
milímetros males, viento, viento.

S.Febastián. 751 8 2*4 S  V.* fte . C u b ierto .. T ranq.*
Bilbao  752*1 0*2 S E . . .  B risa.. Id em ., Idem.
Oviedo  750'4 — 5*0 SO Calma. Idem   »
Cor uña (7 h.) 750*0 — 1 7 ESE .. B.a fte. Casi desp.0 Picada.
Santiago  750*4 —-2*0 N E .. .  B risa.. C ubierto .. »
Orense..........
Vigo..............

0 porto..........
Lisboa(8 h ). 746 3 5*1 N  Idem .. Nebuloso.. Agitada.
Badajoz _

S Fern (7 h.)
S e v illa   750*5 6*4 ENE.. Calma. N uboso.... »
M álaga........
G ranada___

Alicante.......
M urcia   754*5 3*1 O Idem .. C ubierto .. »
V a^ncia   755*7 3*0 E  B risa .. Idem   »
P a lm a   757*1 5*8 N. . . .  Calma. Lluvioso.. T ranq.*
B arcelona... 755*7 2*4 NNE.. B.a fte. C ubierto .. Oleaje.

T eruel  754*5 — 2 2  S . . . , .  Id. lig.* Idem   »
Zaragoza  755*9 — 2*6 SE—  Id em .. N iv o so .... »
Soria  752*3 — 3*6 SE. .. B risa .. Idem   »
B u rg o s  750*6 — 2*8 SSE... Id .lig .a C ubierto .. »
L eón ............
V a la d o lid ..  752*7 — 2*0 E  » Lluvioso.. »
Salamanca... 753*5 — 0*8 E  Calma. N iv o so .... »
Segovia  750*4 — 0*5 n  B.*lig.a C ubierto .. »

Madrid. . . . .  753*4 — 2*0 N E .. .  Id. fte. N ivoso .... »
E s c o r ia l . . . .  751*7 — 1*4 N E .. .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 753*2 1*2 E   Idem .. Idem  »
Albacete  754*5 0*5 E SE .. Id em .. Idem   »

París.............
Gris Nez—
St, Mathieu, .
Isla d A ix .. .
B ia r r i tz ___
Clermont__
Perpiñá n __
Sicie..............
Niza..............

Roma............
Liorna..........
Pa^ermo.......
Cagiiari........

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

H a  l lo v id o  en  C iu d a d  R e a l, M u rc ia , C ó rd o b a , B ad ajo z  y  
S e v illa , y  n e v ad o  en  P a m p lo n a , S a la m a n c a , B u rg o s ,  S o ria , 
C á ce re s , V a le n c ia , V a lla d o lid  y L eó n .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 5 de Enero de 1894, comparada con la

del día m tenor,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
1 Día 4. Día 5..

Deuda perpetua  al 4 por 100 in te r io r , 66*90 67*45-40-30-25
á p la zo . 67*40 67*30-35-25-20

fin cor. fir. 
cambio m. 67*275 

68 0x0-68*10 
fin cor. fir.
0*50 prim a

pequeño». 70 0[0 67*40-45-35
69*75 50-30-25 
68*50 30 75-40 

69 0j0—70 0 |0-69*90 
M uevas, series G y l l f e  100 y  200 pesetas 68*75 69 0j0~68*40
Idem id, al 4 por 100 exterior...................  77*45 77*70 80 60 65

no  publicado  » 77*60
a p la z o .  77*45 77 75 70

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeños. 77*65 78*40-78 0{0
77*90-70-65-78*10 

N uevo s, series G y  I I ,  de 100 y  200 -pesetas 78 0[0 78*40
Idem amortizabíe al 4 por ÍOtf.. . .......... 76*60 76*75-60-65-50

pequeños. 77*30 78 OjO 77*75-50
77 0(0-77*25-80-20 

, . , , 77*10-35 -78*50
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por ^00 anual, venciraien 
to de 30 de Junio de 1894.— 10 0,94 se 
rie  A, de 500 pesetas, números 1 á
10-094............................................................  100 0¡0 100 0j0

Billetes hipotecarios d e  Cuba, 1886.......... 107*35 107*50-55-60
ídem  id. id., emisión de 1890, números

1 al 405.000.................................................. 95*40 95*50-60-45-55
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100. números I al 175.U00______ » 97*85
Acciones del Banco de E s p a ñ a     378 0 0 377 0x0-376 OiO
Idem id. id . cantidades pequeñas  378 Ofi) >»
Idem del Banco de Castilla ________  » 40 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  167*50 167*50-167 0x0
l t  6*25-166 0x0

Id3m id. fd. cantidades pequeñas  167*75 »
■

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DA Ñ O  BEN EFIC IO  DAÑO B E N E FIC IO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Al coy...............  0*25 » Lorca.................  0*70 »
Alicante  0*15 » Lugo..................  0*30 »
Alm ería  0*25 » Málaga..............  0‘20 »
A v ila ..  0*25 » Murcia...............  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense   0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo...............  0*25 »
Béjar................. 0*35 » P a lenc ia .  0*30 »
Bilbao..............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos.............. 0*30 » Pam plona  0*25 »
Cáceres  0*30 » P o n tev ed ra .... 0*25 »
Cádiz................ 0*20 » Reus...................  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salam anca  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal.. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol..............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Serona.............  0*25 » Soria  0*30 »
j ijó n ................  0*25 » Tarragona  0*25 »
3ranada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
ju ad a la ja ra ... 0*35 » T eruel  0*30 »
Híaro.................  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva.............  0*25 » T u dela ... . . . . .  0*35 »
duesca   0*30 » V a le n c ia .. . . . .  0*20 »
taén  ....... 0*30 » Valladolid  0*25 »
ferez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
1-eón.................  0*30 » V itoria  0*25 »
^érida..............  0*20 » Zam ora  0*30 »
Añares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30‘80-30l78 pesetas.
P arís á la vista; francos, beneficio á papel, 22 50-22*25 p.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 
1 y 2 de las sentencias de la Sala de lo civ il del Tribu
nal Supremo, correspondientes a l tomo L

A N U N C IO S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se Falla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica..........................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
J \  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado ds recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a d i a  y  j u s t i c i a .  — c o le o -
cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y  del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y  tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

pOM ISIO N  DE ACREEDORES DE D. JOSE RUIZ DE 
^  Quevedo.—Haciendo fallecido los Sres. D. Salustio G. Re- 
gueraiy D. Saturnino Diez Casares, Vocales, propietario y su
plente respectivamente de esta Comisión, elegidos por el pri
mer grupo de los indicados acreedores, se convoca á los que 
lo sean en la actualidad por el mismo grupo para proceder á 
nueva elección de dos Vocales que con igual carácter de pro
pietario y suplente sustituyan á los expresados Sres. Regue
ra! y Diez, cuya elección tendrá lugar ante Notario en el do
micilio de la Comisión, calle de las Urosas, 8 bajo derecha, 
el domingo 14 del corriente, á las once de la mañana.

Los señores acreedores pertenecientes al mencionado gru
po primero (personal), deberán concurrir por sí ó por medio 
de persona suficientemente autorizada para ello; advirtiéndo
se que la elección se v 'rificará, cualquiera que sea el número 
de loa que concurran á la hora cifada.

Madrid 3 de Enero de 1894.= P o r acuerdo de la Comisión, 
el Secretario, Juan Puyol y Marín. X—1120

SANTOS D E L  DIA

L a  A d o r a c ió n  d e  l o s  S a n t o s  R e y e s , 
y San Meliano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés^


